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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de la Gue rra :

Rsal orden disponiendo se devuelvan ¿ Doña María Sam
ba d« las 1.500 pesetas que depositó para redimir del ser
v ido  m ilitar activo á ra  hijo Luis López, 

eenfral:
M a b i n a .— Dirección de Hidrografía.-- Aviso á  lo s  navegantes.
H a c i e n d a . —  Dirección gmeral de Aduanas.—  Resúmenes

ir,-:.usuales de la Estadística del Comercio exterior de 
E:c;¿ft5a,—Mes de Marzo de les años 1906, 1907 y 1908.

GonmuAcióis.—Subsecretaría.—Escalafón generaTde los fun
ciona ri os del Cuerpo de Vigilancia.

Estadística de Beneficencia provincial y municipal*
Fomento.—Dirección general de Obras públicas, —Subastas 

de obras do carreteras.
Autorizando á la Soeied&d Salvamento da Náufragos de 

Avilés para construir en la ensenada de Aranón una ca
seta destinada á resguardo de un bote salvavidas.

Concediendo autorización ¿ D. Francisco Bcseh Eseutfa 
para practicar obras de alumbramiento de aguas subál
veas en el cauca del río Magro ó rambla de Carlet, en 
término de Alfarp (Valencia).

Dirección general ds Agricultura, Industria y Comercie. — 
Desestimando el escrito de D. Eduardo Coste y Vildósola 
pidiendo la nulidad de todo lo actuado en un expediente 
de expropiación forzosa de terrenos para la mina Josefa, 
del término de Bilbao.

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
esta Corte durante el mas de Mayo último.

AcM Ristración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indi

viduos que se mencionan.
Juntas diocesanas de los Obispados de Córdoba y Tuy.—Subas

tas de obras de reparación de los templos que se ex
presan.

Universidad de Granada.—Anuncios relativos á oposiciones 
para proveer Escuelas de primera enseñanza.

Universidad de Valencia.—Concurso para la provisión de 
una plaza de Ayudanta gratuito de la Sección de Cien
cias con destino al Instituto de Alicante.

Universidad de Valladolid.— Incluyendo en el anuncio da 
concurso de ascenso, publicado en la G aceta del 20 de 
Marzo último, dos plazas vacantes en lss Escuelas que 
se expresan.

Concurso para proveer una plsza de Ayudante gratuito do 
la Sección de Ciencias en el Instituto de V id ria . 

Admtetr&eséa municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación dol paradero- 

de los individuos que se expresan.
AMnlsiracíén de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia, 
t o t e a  y sítelas © t e t e  

B&nco Hispano Americano.
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 

y 158 del Código de Comercio.
Banco de Esp&Ss.—Minas de cobre de Nerva.
Observatorio deMadríd.—Observaciones meteorológieiUL

y  espectáculo».

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN. " ^
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doña 

María Sambade, vecina de esta Corte, oalle de Bravo 
Murillo, núm. 99, en solioitnd de qne le sean devueltas 
las LtíOQ pesetas que ingresé en la Caja general de De
pósitos para responder á la suerte que pudiera caber en 
el reemplazo ñ su hijo Luis López Sambade, Begún res
guardo núm. 363.776 de entrada y 11.728 de registro, 
expedido en 27 de Enero último:

Resultando que independientemente del referido de
pósito ingresó el 24 de Febrero siguiente otras 1.500 
pesetas en la Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Madrid, con destino á la redención del servicio militar 
activo del interesado, según carta de pago núm. 1.874 
del mandamiento de ingresos, la oúal radica en la Caja 
de recluta de Madrid, núm. 1, á que pertenece dicho 
individuo como recluta del reemplazo de 1907: 

Considerando, por tanto, que los efectos de la reden- 1 
cián los surtió la cantidad ingresada en 24 de Febrero 1 
del corriente año; I

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas que representa el referido i 
resguardo núm* 363.776 de entrada y 11.728 de registro, 
expedido en 27 de Enero último, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que hizo el depósito, ó la j 
persona autorizada en forma legal, según previene el ar
ticulo 189 del Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde i  V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

a v i s o  a l o s  NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

Grupo 64*
CANAL DE LA MANCHA 

F r a n c i a »
Puerto del Havre.—Señal sonora proyectada*

Avis aux Navigateurs núm. 1251720. París, 1908.
Núm. 356.—Probablemente á principios de Septiembre del 

corriente año se instalará en el morro del malecón N. del 
interior del puerto del Havre una señal sonora con dos cam
panas que darán respectivamente el la a y el do3 con el ritmo 
siguiente:

Un golpe de la primera campana ( la 2), seguido inmediata
mente de un golpe de la segunda campana (do3): 1*5 segun
dos; pausa, 8*5 segundos; total, 5 segundos.

Se avisará cuando funcione esta señal sonora.
Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 318.

Proximidades de Dieppe.—Boya de silbato 
de la punta Ailly.

Avis aux Navigateurs núm. 124/7lh. París, 1908.
Núm. 357.—La boya de silbato de la punta de Ailly, cuyo 

sitio de fondeo se había fijado en 2.100 metros al NNW. del 
faro y que por haber garreado (Aviso núm . 220 de 1908) se 
encontraba accidentalmente á 3 000 metros al N. 8* W. del 
faro, queda definitivamente fondeada en esta últim a si
tuación.

Situación aproximada: 49° 57' N. y 7o 10r E. (0o 57 E. 
de Gw.)

Carta núm . 217 A de la sección II.
Derrotero núm . 35, pág. 329.
Bahía de Lannion.—Bestableeimiento de la baliza 

«Le Pestou».
Avis aux Navigateurs núm. 128/788. París, 1908.

Núm. 388.—La baliza negra «Le Pestou», en la bahía de 
i Lannion, que desapareció accidentalmente (Aviso núm. 150 

de 1908), ha sido restablecida.
Situación aproximada: 48° 45' N. y 2o 37r E. (3® 36r W . 

de Gw.)
Carta núm. 851 de la sección II.

Playa do Merlimont.—Supresión de una boya.
| Avis aux Navigateurs núm. 185/778. París, 1908.
| Núm. 359.—Se ha suprimido la boya verde fondeada á 30 
I metros al W . de la playa de Merlimont, que marcaba los res* 
S tos del buque de tres palos Ortón, por no ser ya peligroso 
í para el navegante.
I Situación aproximada: 50° 27 N. y 7° 46' E. (Io 34' E. 
I de Gw.)
1 Carta núm. 219 A de la sección II.
|  Derrotero núm. 35, pág. 341.

¡
Proximidades de Dunkerque.—Reemplazo provisional 

del barco faro «Dyck».

Avis aux Navigateurs núm* 129/744. Parí*, 1908.
Núm. 360.—Por tener que sufrir reparaciones ol barco 

faro Dyck (de 1 destello blanco cada 20 seguidos?.), ha sido 
reemplazado por otro barco faro fondó&do en el i&ismo sitio,

pintado con fajas horizontales alternativam ente rojas y ne^ 
gras, y con una m ira esférica roja en el topa de su palo.

Este barco faro tiene una luz da 1 destello blanco cada 3(t 
segundos.

Se avisará cuando vuelva á colocarse el barco faro Dyck*
Situación aproximada: 51° 03' N. y 8o 20' E. (2o 08' E . 

de Gw.)
Cuaderno de Faroa serie B, pág. 210.
Carta núm . 219 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 371.

Proximidades del barco faro «Ruytingen».—Restos- 
peligrosos para la navegación.

Avis aux Navigateurs núm. 127/782. París, 1908.
Núm. 361.—A 1‘5 millas al N. del barco faro Euytingea , 

se ha visto un buque abandonado, peligroso para la nave
gación.

Situación aproximada del barco faro Buytingen: 51° 15' NL 
y 8° 25° fí. (2° 13' E. de Gw.)

Carta núm. 219 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 657.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 
F r a n c i a »

Puerto de Lorient.—Señal horaria.—Elevación 
de la percha de señales.

Avis aux Navigateurs núm. 130/751. París, 1908.
Núm. 262.—Las señales horarias que se hacían hasta aho* 

ra en una percha cerca d8 la torre del puerto se harán e n
adelante en una percha colocada en lo alto de la torre, mo
dificándose las indicaciones en la forma siguiente:

Localidad y posición geográfica: 47° 45' N. y 2° 51' E. (3® 
21r W . de Gw.)

Situación particular: percha en la parte superior de 1& 
torre del puerto.

Señal adoptada.—Forma, color y dimensiones: bola negra 
de 0*9 metros de diámetro.

Distancia que recorre al caer: 6 metros.
Elevación sobre el suelo: 44 metros.
Elevación sobre la mar: 65 5 metros.
Instante» preciaos de la señal en tiempo medio de P&rísr 

22ii 0m 22b 2m.
Las demás indicaciones seguirán siendo las mismas.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 86.
Derrotero núm. 35, pág. 13a.
El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección g en eral de A duanas.

A D V E R T E N C IA S
Por las variaciones que introdujo el nuevo Arancel en l a  

clasificación de las mercancías y por la necesidad, hace tiem
po sentida, de que los b k s ú m e n e s  e s t a d ís t i c o s  m e n s u a u e ® 
comprendan todoŝ  los artículos de importación y exportación* 
en lugar de referirse sólo á los principales, se incluyen ahora 
todas las partidas del Arancel de importación y todas las par
tidas de la Tabla de exportación aumentada desde 1.° de Ene
ro de 1907, y que han sido valoradas en pesetas plata por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones.

Como hasta Julio de 1906 no se hacían estadísticas men
suales de muchas mercancías de importación y de exporta
ción, se toma la dozava parte de cada una de estas partida» 
para compararla con la importación ó exportación real del 
mes correspondiente del año actual, único modo de obtener 
una estadística aproximada, ya que no es posible hacerla exac
ta  hasta dentro de dos años, en que sw podrá hacer la cuenta 
real, partida por partida.
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B U Q U E S  E N T R A D O S

C LA SE

D® LOS BUQUES Y SUS BANB5SEA8

EN EL MES DE MARZO DE 

1908 1907 1908

NÚMEBO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMEBO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMEBO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo,
1,000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo,
1.000 kilogramos 
de mercaderías descargadas»

CARGADOS
i Nacionales...--....................

V apores^   ̂ Extranjeros.-....................
, ) Nacionales—. . ..................

De vela -----------J Extranjeros................................

'EN LASTRE
S Nacionales...........................

Vapores — . . . . . .  J Extranjeros.-.....................
1 ) Nacionales. „ ..................

De v e la ..------ -------  ̂Extranjeros.......................

Totales..................

522 :395.421 114.255 412 358.233 100.666 453 401.636 98.585
360
80

348.172
4.741

275.065
4.652

276
68

303.596
3.488

186.276
2.290

285
61

316.913
3.555

185.424
3.086

41 7.375 8.025 55 7.224

152.664

7.389 55 9.223 11.015

161 157.205 i > 163 > 160 172.800 >
475 575.466 i > 439 587.295 > 39 L 599.639 >

| 87 1.301 > 134 2.089 > 153 1.542 >
! 26 6.956 » 31 11.467 > 13 4.542 >

1.752 1.496.637 401.997 1.578 1.426.058 296.621 1.571 1.509.850 298.no>

CARGADOS
__ S N a c io n a le s .....................
Vapores - ...............  ̂Extranjeros........................
_ . S Nacionales..........................
De vela. — . .......... ..  ̂Extranjeros..,,....................

EN LASTRE
— . j) Nacionales. ...
Vapores . . . . ............ Extranjeros. .. ........................
Devela. \  Nacionales. . . ....................De v e ía .. ..o............  ̂Extranjeros.........................

Totales.................

EN LOS AÑOS DE

1906 |                                       1907 1908

1.399 
995 
22 L

! 142

1.194.932 
976.392 
1l .165 
26.553

489.403

358.062 j 
788.680 1 

11.571 
29.144

>

1.252
875 : 
201
168 i 

492 1

1.143 .‘727 
930.172 

7.473 
27.145

484.293

'290.787
652.647

5.002
30.151

»

1.287
909
186
156

490

1.169.611 
979.069 

10.560 
29.670

527.892

298.434
625.433

8.089
31.770

491 p
1.290 1.559.953 p 1.277

266
1.690.745 p 1.145 1.751.817 

3 033
p

215 11.363 p *3.217
21.252

p 371 p

54 15.036 » 73 » 58 18.935 p

4.807 4.284.797 1.187.457 4.602 4.308.024 978.587 4.602 4.490.592 963.726

B O Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE MARZO DE

C L A S E 1908 j                                      1907 1908

DJB LO€ BUQUES $Z SUS BANDKEAS NÚMEBO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMEBO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMEBO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo. 1.000 kilogramos 
de mercaderías . 

cargadas.
Arqueo, 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

CARGADOS
 ̂ Nacionales.......... ............... 577 £42.619 288.805 i 

990.123 
2.707 

11.858

>

525 438.721
853.413

2.212
11.623

68.832

208.096
974.021

1.435
16.215

p

513
709
69
43

79

515.031
839.862

3.059
15.108

56.948
84.471

820
1.984

OIA AQ’T
v ig o r e s ..........  ̂Extranjeros................... . . ........... 830 ¿879.660 í 

4.211 
7.547

748 734.248
1.938

23.953
í N a c i o n a l e s .......... 65 47

^ela............ .. * • • \ Extranjeros........ . . . ........... 34 43

EN LASTRE 
„  (N acionales.......... * »„......... 76 £5.469 85
V apores.......... . J Extranjeros............ . . . . . . . 71 105.784 > 49 109.447

655
> 43

4\ Nacionales............ . . ......... 22 2.084 16 > >

Tft-a .................... | Extranjeros......................... 11 2.406 > 19 4.877 p 9 >

Totales.......... .. 1JS66 1.599.780 1.293.493 1.532 1.489.780 1.199.767 1.469 1.517.283 1.000.226

EN LOS AÑOS DE

CARGADOS 
i r  S Nacionales.......... .

1908 1907 1908

1.497
2.330

182
102

197
173
35
34

1.513.184 863.170 
2.719.127 

6.684

1.494
2.172

153 
97

248
154 
54

1.480.483
2,428.300

6.923
27.784

189.638
347.944

2.131
9.820

714.673
2.800.006

4.393
36.554

p

1.452
2.011

187
128

219
170
12
38

1.433.842 
2.411.715 

9.087 
38.708

178.186
443.573

1.585
10.661

633.133 
2.160.014 

5.444 
53.902

V a p o r e s . . . , , .........| Extranjeros.......................... 2.417.041
9.683, \ Nacionales..........................

1>8vela.................... i  E x t r a n je r o s . . : . . : . . . : . . . 24.279 31.876
EN LASTRE 

tt S Nacionales.. . .................... 149.367
v *p°r e s ...................j  Extranjero^:: : : : : : : : : : : : 300.960 > p

♦

t i Nacionales.............. . 2.467 p p
>

DeTeia.................... { E x t r a n je r o s . . . : . : : : : : : : : 8.608 > 53 p ir

Totales................. 4.550 4.425.589 3.620.857 4.425 4.493.023 3.555.626 4.217 4.527.357 2.852.493

A JD JiiaJS IO JW E lB  T E M P O H A L E S  •
(Ley de 14 de A bril de 1888.) j

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN ¡ 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.) f

R E S IN A  IM P O R T A D A  \

JBXPÓBTACION  D E  JA B Ó N

Kilogramos.

Exportado desde 1.° de Enero á 29 de Febrero de 1908..................................  239.200
E xp orta d o  en  M arzo d o  1908:

Para Cuba.......... .............. ......................... ....................................... 147.200
Para Puerto R ico ......................................................................... 25.300
Introducido en el depósito de com ercio.............................. >

Total salido en Marzo de 1908..................................................................... .........  172.530

Total jsn los mícsíss Tüansoubridos m  1908..........  411.700

Mesetas. Ote.

D erocnos aevueltos:
Desde 1.° *16 Enero á 29 de Febrero de 1908...................................... .............. * >
Eu Marzo de  1908.......................... . ........................................................................  »

T o ta l bn lo s  jorses tbanscubbxdos d e  1908..........  »

Kilogramo». ,

Existencias en 29 de Febrero de 1908.............................................................  641.572
Im portado en M arzo d e  1908: 

jDe los Estados Unidos.................. .................................. . ........... . . . . . . . . . . . .  » ¡
... i

T o t a l . . . . . . . . ................................ 64L572 |
Bajas en Marzo de 1908................................. .................... .. ....................  34.500 I

-------- ------- - . H. |
Existencias para Abril de 1908.. . . .  - ............................. ......... .......................... 607.072 ¡

__ JTeseta». Ota. }
D erooh os pagados: |

Desde 1. °  fe Enero á 29 de Febrero de 1908............................................... ..  8.421‘36 |
Mü  Marzo de 1908 ............................................................. . .  *

TOTAL » »  LOS MBSBS TBAN8UUBIlU>OS djb,1908...........  8.421‘36
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H I L A Z A S  D E  L I N O  P A R A  E L A B O R A R  T E J I D O S
(Real orden de 14 de Julio de 1902. Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden do 20 de 

Septiembre de 1902 , Real orden de 2?. de Mayo de 1908, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

¡2 T LA 2 A 3  D E P O R T A D A S

Kilogramos.

Existencias f»p 29 •** T*Vh>,e»%o d* 1908............................................................. 827
m p o r t id u  3 i  M a rzo  de 1 9 0 8 .................................................................. »
I  ---------------------------
Kxis^flTicifi.^ Abrí] d« 1998........................... ...........................................  827

Pesetas. Cts.
D erech os  pagados: ------ --------------------

Desrl* l.° jo. ^noro á 29 de Febrero de 1908................................. .................  8.79 99

T o t a l  e n  los m u s ís  tb a n s o u b b id o s  d e  1908.........  359‘99

E X P O R T A C IO N  D E  T E J ID O S
No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE P A R A  ESTAM PAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril do 1903.) 

IM P O R T A C IO N  D E  C IL IN D R O S  
No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PA R A  L A  OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

N U E Z  D E  C O P R A  IM P O R T A D A  
No hubo movimiento.

E X P O R T A C IÓ N  D E  A C E IT E  D E  COCO 
No hubo movimiento.

R e c a u d a c ió n  o b t e n id a  p o r  l a  R e n t a  d e  A d u a n a s  e n  l o s  p e r i o d o s  q u e  s e  e x p r e s a n .

CONCEPTOS

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1908

Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas,

1906

Pesetas.
1907

! Peseras.
1908

Pesetas.

-'.Derechos de importación............................................ .....................
" — de exportación.............................................................................

Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
■ Derechos menores............................................................. .............

16.052.861
384.080

2.068.050
81.735
13.995
3.637

12.334.662 
423 659 

1.742.242 
91.723 
11.380

12.207 343 
344.132 

1.263.135 
13.577 
11.238

39.883.*32 
1.048.890 
5.833.124 

285.773 
37 468 
3.637

36.266.986 
1.194.882 
5). 4 42.231 

301.588 
as.717

33.519.000 
1.(K5.652 
3.998.615 

200.872 
33.401

de Aduanas por material de obras públicas...................... .

T o t a l e s .................................... • • 18.604.358

11.758.333

14.603.666

12.008.333

13.839.425

12.866.666

47.092.624

35.274.999

43,241.407 

36.024.999

38.757.540

38.599.998Corresponde se^ún presupuestos.......................... ............... .

Diferencia de más....................... . . . . . . . . . . . . ......................... . 6.846.025 2.995.333
>

972.759
»

11.817.625
>

7.216.408 457.542
>

D e r e c h o s  q u e  p o r  A d u a n a s  h a n  s a t i s f e c h o  l o s  a r t i c u l o s  s i g u i e n t e s

EN E L  MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

C O N C E PTO S 1900 1007 1808 1908 1907 1908

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Fx+aetas. Pesetas.

35 1.078 702 1.558 1.278 2.825
2.474 1.916 2.016 8.995 6.392 7.143

1.023.072 929.625 890.375 2.618.370 2.825.712 2s.924.956
373.335 621.198 484.156 2.022.836 1.405.768 1.042.492

1.672.269 1.501.970 1.859.395 5.291.679 4.865.735 4.783.851
406.040 150 25 916.359 1.946 56jnarma u.̂  ti ........... .

1.349.552 576.476 588.963 3.016.543 1.661.158 2.208.685í̂ CXTOIcOb j  tlclilao íxiiiid a.xv»o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4.085.112 1.338.600 580.221 10.423.160 4.077.912 1.301.909

566.361 2.711.246 113.175 i.534.790 3.195.613 445.530

T o t a l e s  ....................................... 9.478.250 7.682.259 4.519.0*28 25.834.290 18.041.514 12.717.447
Total de lo* derechos de importación.................... 16.052.861 12.334.662 12.207.343 39 883.732 36.266.986 33.519.000

6.574.611 4.652.403 7.688.315 14.049.442 18.225.472 20.801.5531,0  r res non a e h ios uciuua «.i i jiiuiya.

I m p u e s t o s  e s p e c i a l e s  q u e  s e  c o b r a n  e n  l a s  A d u a n a s .

C O N C E P T O S

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TR^S PRIMEROS MESES DE

1900

Pesetas.

1907

Pesetas.

1908

Pesetas.

1900

Pesetas.

1907

Pesetas.

1908

Pesetas.

— sobre la fabricación de alcoholes..............................................

Arb itrio  sobre los puertos francos de Canarias............................

Total de impuestos especiales...................................
Idem id . de Aduanas............................... .............

R ec a u d a c ió n  t o t a l ................ .

Corresponde según presupuestos.....................................................

Diferencia de mas..............................................................  .............

2.133.906
1.409.444

26.538
341.247

1.909.353
1.127.820

19.141
33.404

2.791.632
1.235.356

22.377
109.701

6.225.684
4.069.069

76.829
949.792

6.121.076
4.073.708

75.465
205.201

8.184.059
3.753.404

96.802
326.255

3.911.135
18.604.358

3.089.718
14.603.666

4.159.066
13.839.425

11.321.374
47.091.624

10.475.450 
43.241.407

12.360.520
38.757.540

22.515.493

14.691.666

17.693.384 

15.529.333

17.998.491

17.266.666

58.412.998

44.074.998

53.716.857

46.587.999

51.118.060

51.799.998

7.823.827
>

2,164.051
>

731.825
»

14.338.000 7.128.858
> 681.938

R e s u m e n  d e  l o s  v a l o r e s  d e  lo s  a r t í c u l o s  im p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a r z o  d e  l o s  a n o s  1 9 0 6 ,  1 9 0 7  y  1 9 0 8 .

I M P O R T A C I Ó .

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

C L A S E S
1906 1807 1908 1906 1907 1908

DHL ABANCBI. I>K IMPOSTACION Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

I ................................................................................. 8.434.337 8.262.962 9.223.902 24.508.551 23.698.149 25.373.432
I I ......... ................................................................................................ 4.879.528

7.881.492
15.671.614
3.152.765
2.418.558

3.831.620 5.046.153 13.273.674 11.283.628 14.367.148
I I I  .............................................................................. 10.129.060 8.966.926 21.935.705 27.818.227 27.232.808
I V ............................................................................................................. 14.977.300 8.752.856 36.007.169 42.100.283 47.177.327
V ........................ .................................................................................. 3.016.809 1.643.764 7.122.699 8.445.937 5.537.067

V I ............................................................................. ............................... 1.996.489 2.771.105 5.347.604 4.508.642 6.199.568
v i l ............................................................................................................. 2.172.378

1.280.427
2.412.761 2.958.877 5.772.512 5.200.938 7.610.179

v i i i .................................................................................................................... 1.152.375 1.091.493 3.513.597 3.386.456 3.488.210
IX ................................................................................................... 2.833.6L6 

6 .456.005
2.366.679 2.407.414 8.636.265 10.233. 620a 13.140.328

x............................................................... 5.868.570 6.655.359 17.579.513 20.412.917 2i.020.0S4
X I ........................................................................................................... 8.241.606

27.934.251
1.409.541

10.800
452.480
998.160
191.273

6.035.579 10.864.574 23.187.136 18.750.995 26.690.801
16.677.001 11.906.589 77.358.5o7 49.536.530 35.902.802
1.481.367 1.741.764 4.097.765 3.792.338 4.704.209

i Oro en pasta y moneda............................................ 21.600 14.400 124.050 434.800 46.800
Especiales. . . . . .  < Plata en ídem i(l....... .............................................. 313.210 257.010 1.745.475 1.143.485 976.520

\ Los demás.................. .............................................. 1.002.805 1.421.243 2.914.431 4.278.333 4.242.963
Sacos envases.— Disposición 5. * .................................... ............... „ . 198.824 92.791 573.819 566.504 392.987

T o t a LJBW PBSKTA8 PLATA..................................... . 94.418.83L 79.745.011 75.816.220 253.698.472 235.591.782 244.102.233
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E X P O R T A C I O N

CLASES
DE LA9 TABLAS DE VA LORES OFICIALES

| EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1908
Pesetas,

1807
Pesetas.

1903
Pesetas.

1908
Pesetas.

1907
Pesetas,

1903
Pesetas.

TOTALB8 PESETAS PLATA.................................

17.204.120
16.731.182
3.196.456
3.802.540

244.648
594.400
673.085
817.836

4.271.685
5.767.617

352.998
25.354.014

535.726
>
30.696

16.410.081
10.890.485
2.912.308
2.946.718

136.568
766.181
754.075
874.7U

5.367.239
3.710.039

263.304
23.864.181

701.885
1.280

829.956

19.366.522 
13.225.520 
2.332.399 
3.049.521 

162.412 
436.739 
527.565 
889.729 

4.742.652 
3.969.917 

309.159 
31.137.127 

917.584 
3.088.000 
1.262.390

47.197.448
39.554.896
8.767.173

12.256.523
687.890

2.503.788
1.698.640
2.565.641 

14.884.805 
17.019.617

820.126
80.371.497

1.558.321
121.920

2.167.640

48.832.335 
40.018.849 
8.952.644 
9.643.966 

508.149 
2.892.106 
1.515.290 
2.666.416 

13.925.936 
12.055.357 

907.611 
71.573.617 

1.844.478 
4.160 

979.OLI

43.741.883 
32.543.747 
6.998.987 

11.206.802 
664.855 

1.385.105 
1.421.050 
2.553.392 

35.141.618 
12.612.672 

863.703 
86.553.979 
2.024.162 
3.104.960 
4.000.190

79.477.003 70.429.011 85.467.236 i 232 175.925 216.319.925 244 817.165

M e la o ló n  d e l m o v im ie n to  d e  v in o s  e n  e l d e p ó s ito  e s p e c ia l  d e  P a s a je s  d u ra n te  e l  m es  d e  M a r i s  d e  1 9 d S «  
(ILer de  1 4  d e  J u l io  de  y I&eal d e c re to  d e  4  d e  A b r i l  d e  1 8 9 9 « )

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

TOTAL
Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al extranjero. Herma*.

TOTAL
Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.354.783 21.250 1.376.033 228.688 > > 228.688 1.147.345

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin de) mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

TOTAL
Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Destinados al consumo 
Mermas.

TOTAL 
Litros i

Existencia para el mes próximo.
Litros.

860.673 283.868 1.144.541 287.075 > 287.075 857.466

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

lj Preparados
1 en el presente.
»

TOTAL
Litros.

Exportados.
Destinados al consumo. 

Mermas.
TOTAL
Litros.

Existencia para el mea próximo.
Litros.

> 515.763 515.763 515.763 » 515.763
■

>

T O T A L  E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

VINOS
Existencia en fin del año anterior.

Litros.

Importados en los meses transcurridos del año.
Litros.

Introducidos en los meses transcurridos del año.
Litros.

Preparados en los meses transcurridos del año.
Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas. 

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero
Litros.

Mermas
y destinados 
al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
p ara el m»t 

próximo
Litros.

Franceses...................................... 1.465.339 143.595 1.608.934 461.589 I► > > 461.589 1.147.345 
857.466 %

Españoles......................................... 718.C93 > 702.515 1 420.608 563.142 i► » » 563.142
Mezclados................. . ......................... : > > 1.024.731 1.024.731 > 1.024.731 > * 1.024.731 w

2.183.432 143.595 702.515 1.024.731 4.054.273 1.024.731 1,024.731 » » 2.049.462 2.004.811

R e ia m e n  d e  loo  v a lorea  c o r re s p o n d ie n te  á  la s  m e r c a n c ía s  q u e  c o m p r e n d e  e s te  c u a d e r n o  (*)•

IMPORTACION («*)

Primeras materias............................ ................................. .
Artículos fabricados....... ............................ .......................................
Sustancias alimenticias....................................................... ..............

Oro en pasta y moneda........................................................................
Plata en ídem id...................................................................................

Total dh la impostación pesetas plata.............

EXPORTACIÓN

Primeras materias.......................... . . ..................................................
Artíc ulos fa bricados..................... .......................................................
Sustancias alimenticias................................... ............................

Oro en pasta y moneda........................................................................
Plata en ídem id................................................................... ..............

Total dh la exportación pesetas plata...........

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1906 1907 1908 1906 1907 1908
Pesetas^ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

38.097.020
27.924.280

39.303,728
23.429.472
16.677.001

32.430.149
31.208.072

162.366 112 120.877.163
62 599 861 127.443.038

79.734.07335 069 060
71.670.328
77.358 56727.934. 251 1I.906.589 49.536 536

93.955.551 79.410.201 75.544.810 251.828.947 234.013.497 243.079.913
10.800 ¿59 LSD

21.600
313.210

14.400
257.616

124.050
1 7¿5 ¿75 434.8001_143 ¿85

¿6 866*0 • OUVr Q75 59A* «740.0 cv
94.418 831 79.745.011 75.816.220 253 698.472 235.591.782 2¿¿ 169 99Q

32.411.074
21.781.21995 954 ni4

29.603.316
16.130.278
23.864.181

32 686.473 
17.243.246

86.381.181
63.133.687
86 371 ¿en

90.908.738
51.014.08171 573 AI7

r70 ¿00 528ii»11 664 448
31, 187.127 i£r A .UUx.nO

tfí 553 970* * CíU . OOO » v íy
79.446.307 69.597.775 81.116.848 229.88^.365 213.496.436 237,711.955

1.280
829.956

3.088.000
i .20*39»

121.920
2.1«7 «46 1.844.478Q7Q Al 1 3.104.960

4.000.19090 «96

79.477.003 70.429.011 85.467.236 232.175.925 216.139.925 244.817.165

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, j  las que Menea una A el de los artículos fabricados* 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 29 de Abril de 1908— E1 Director general de Aduanas, Jo§é Valdés.
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E S T A D Í S T I C A  G E N E R A L  

D E  
L A P A R T EB E N E F I C I E N C I A  

PROCONTINUACION DE LA

P O B L A C I Ó N CLASE DEL ESTABLECIMIENTO
i

Número
de

camas.

Promedio 
de estancias 

anuales.

Coste
de

cada estancia. 

Pesetas.

TOTAL
DE

GASTOS ANUALES 

Pesetas-

|
Fincas urbanas. 

Pesetas.

I3V

Fincas rústicas. 

Pesetas.

C P O R T E

Censos.

Pesetas.

i

Bea&sque ............................................ Hosüit&l........ ...................................................... P p p s> P > p
C “3fcéjüu de M.0L8gr0S......................... p P p p p P P p
Fon 2 ........................... . ..................... > p P > p P P p

Hospital............................................................... 20 800 I 3.414 30.000

£

3.500

%

12.033

G'^im ......................... . ídem ...................... ............. ............................. 7 3B5 1 365
ídem.................... ............................... .......... 60 3 300 1*50 10.300

£
280.000

9

ídem..................................................................... » p p Jy
ídem...................................... ............ .............. p p ti

1V]óT:'/ÓQ.............. .................. 16 500 2 1.700
4>

Nav&I........................................ » > * p p P

9

>

•7. o  i u

P

Q-tí cosa.........« ................................... » p P p p P > P
Singar* en ......................................... p > p p p P > p
Tdiuarite............................................ > > p p p P P

P B O Y I F C I A
PROVINCIAL

Jaén....................................... . Hospital.......... ............  .................................. 241 87.009 1*97 172 128 61 % y *
Idem.................. .............................. Hospicio de hombres........................................... 371 109.037 0 89

X # AJ * 14U U1
97 070‘93

ár 9
P '

Idem.................................................. Idem dí> mojares................. ........................... 239 69.869 139 97.696‘21 jy P

MUNICIPAL >

Andújar...... .........  . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital de enfermos agudos.................... . 12 4.218 14 11.809 25 000 % 13.166

Alc&udete. . . » ............................. Hospital......................................................... 12 750 2 50 3.500

vvv

11.000

9

500 1.250

Idem......................... . •. • ................................... 80 14.474 0‘922 25 869‘40 210.850 58.481*75

p

58.922 73

pBailen. * . . . » ............... Hospital municipal.......... ........................ ......... 3 2 1

ivV. UV/l/ jC'J

1.460
Castillo de L^cubín ........................... Hospital..................................... .......................... 2 50 2 1.300 2.500 p 2.487

pJód&F Casa Hospital............................... ....................... 2 150 1*25 461*25 p

Oi2fe?ada ............ .. ...................... Hospital municipal................................ 5 1.095 1 1.095 3.000

£

p p

Tildares. . .. .. . . . .  ........... Hospital........................... ............ ................. 80 2.000 250
p

49.000 p p

Idem • ............... .» . . . Casa de Socorro................................ ................... P > 5.000 12.000
p

p p
Yillacarrilio..................................... Hospital............................................................. . 16 2.560 T25 4.250 p p

C&zorla. ................................... Idem ................. . 12 3.650 1‘50 7.947 2.500

P

3 000 8.942

Porcuna............................. .............. Idem*................................ 5 1.250 0 50 1.500 p p

Alcalá la Eeal................................... Idem........ i . . ............... ........................ 14 1.825 1*72 10.973‘32 > 70.660 p
Manos............................................ Idem. ........................................ ............ 16 4.380 í 090 10.367 12.500 5.000 205 57

La Inicia.. . . « ................................. Idem.»..................................... ...................... 2 >

i
i
i >
i
-í
[í

i

339*97. p p p

P R O V I N C I A

PROVINCIAL
León.............................. Casa «jHoíiuicio , ■ . . , .  . . ,. ^  . . . . . . . . . . . . 369 80.300 1*10 148 941*60 200.000 50.000 26.136

(1) Véase la Gaceta de aje
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B E N E F I C I E N C I A  E N  E S P A Ñ A

S E G U N D O S V I N C I A L  Y  M U N I C I P A L  ( 1 ) .

P R O V I D E N C I A  D E  H U E S C A

D E  L O í

inscripciones.

Pesetas.

3 B I E N

Valores
públicos.

Pesetas.

" E S

Créditos.

Pesetas.

TOTAL 
DE BIENES

Pesetas.

RENTA ANUAL
DE

TODOS LOS BIENES

Pesetas.

SUBVENCIONES
<5

CONSIGNACIONES

Pesetas.

TOTAL
DE

RECURSOS ANUALES 

Pesetas.

0 3 S E B Y  A. C I 0 N E 8

1.164 48 » » 1.164*48 37*16 > 37*16 La Inversión de esta renta se justifica en el presupuesto municipal.
418*91 T> > 418 95 13‘36 y 13*36 Idem.

1 ¡50'33 2> > 1.150 33 36‘80 36 80 Idem.
5.688*96 51.221*96 687 350 1 037 Resulta un déficit de 2.377 peseta*, que las paga el Apuntamiento, ó las que resulten si

es inferios* «i calculado el promedio ds escancias.
13.075 56 » 13.075*58 523*72 y 523 72 Se liquida el presupuesto ¡fio. déficit.
66.710 47 > 286.710*47 2.259*74 6.000 8.259 74 El déficit que resu!ta anualmente se cubre con fondos TuunjKipales.

i. 537*91 2> > 1.537‘91 49‘20 y 49 20 La inversión de esta renta se justifica en el presupuesto municipal.
603*05 603‘06 1928 > 19*28 Idem.

18.191 33 » * 27.566*33 957 1.700 2.657 L*i inversión de esta renta se justifica en el presupuesto municipal, en el cual se con*-
signan como subvención 1.700 pesetas.

1.321*4*9 > 1.321-49 42l28 £ 42‘28 La renta se desuna á auxilios benéficos entra ios pobres transeúntes y Ies de la loca
lidad.

983‘78 > 983-78 3L*44 > 31*44 La inversión da la renta se justifica en el presupuesto municipal.
683*54 » > 683 54 2L‘84 21‘84 Idem.

1.483 93 1.483 93 47‘44 47*44 Idem.

Suma la Municipal. 317.566‘31 14.990*18

D E  J A E N

1 Sa ha consignado en la octava casilla el valor nominal de las inscripciones del 4 por ICO
I

1
!

1.173.298 45 y 1.179 298*45̂  
(

11.331*45
9.420*61

22.287*04

208.312 78 
97.348 08 

130.855*76

219 644*23 
106.768*69 
153.142 801

que posee la Benéfica»eia en compensación da bienes que se le li?m vendido, fin i a antepe
núltima e&silia figura «i importe de las rentas de las fincas y censos pertenecientes ¿ Ja 
Beneficencia. En. la penúltima, lo que consigna la Diputación para eomplentar el presu
puesto de la Beneficencia. En la última, la suma de Jas dos anteriores, que es el total del 
presupuesto antes citado.

fí-uw&rt In in 1. . .  ̂. . 1.179.298*45 * y 479.555 72

57 632 95.798 2.700 2.700 No existe déficit porque ol Municipio sostiene el oslab!eemiento. Las ñocro urbassa s»
1.422*46 2.077*54 3.500

reducen al local que ocupa el nfismo, po»* lo que naó* r-nU el espita! do las 25.000 pesetas.
27.061*62 2> » 39.81162 Existen pendiente* de liquidación diferentes créditos, ignorándose sucu&ntia hasta que

12.939*34 4.787 17.726 33
se expidan las inscripciones oportunas.

233.149 62 y » 558.404*10 Para deducir el promedio de esianeks anuales se ha tenido en cuéntalas ocasionadas en 
su quinquenio, con inclusión de ios enfermos que tienen asignada ración. Los créditos 
pendientes de cobro que resultan s favor dei Hospital ascienden á 46.527*93 pesetas, sien
do en su mayor parta de rentas de fincas cuyos colonos resulten i «solventes > por réditos 
de censos que no están debidamente comprobado?. E! presupuesto de Beneficencia se li

1.460 1.460
quida con déficit anual mente y lo suple el presupuesto municipal.

» » y No existe crédito alguno.
26.044*84 P 5.436*41 36.468 25 1.339*80 70 1 410 70 En el total da los gastos anual *s van incluidos los generales del establecimiento, como

son: reposición de ropa, reparación de la casa, socorro á pobres transeúntes, socorro do
miciliario y sueldo de empleados, etc., etc. No existe crédito alguno en contra del estable
cimiento, teniendo por el contrario ¿ su favor otros de. no escasa importancia por intere
ses de inscripciones vencidos y no liquidados por los bienes enajenados á Virsmd de las le
ves de desamortización. Sq advierte también que su respectivo presupuesto no se liquida

573*75
con déficit.

y » 2> 573*75 Este establecimiento consiste en una casa destinada á enfermos pobres transeúntes que
1.252*22 1.25222

se albergan en la misma.
71.608 57 > > 74.608*57 y Este Ayuntamiento presupuesta lo que falta para enfermeros y medicamentos. Este esta 

blecimiento está b&jo la dirección de un Médico titular, y on el mismo se hacen diaria
mente curas y operaciones á cuantos pobres acuden á U hora señalada, como también á

19 551*51 782*06 782*06
personas pudientes, sin otra retribución que su titu'ar.

19.551*51 > * » >
» > p 12.000 y y > >

62 821*91 » y 62.821-91 2.010*28 2.239 72 4.250 La Beneficencia de esta ciudad tiene pendiente de liquidación con el Estado el importe 
de todos los bienes que se le enajenaron en segunda época, teniendo sobre dio entablada 
reclamación. La casa Hospital es propiedad del Ayuntamiento, por la que no cobra recta 
alguna ni figura como caudal de Beneficencia; sólo por 1» caridad del vecindario se saldan

2.468*46 2.468*46
los presupuestos de gastos sin déficit.

33.200 » > 47.642 y  ̂No existen créditos pendientes contra el establecimiento benéfico, y su presupuesto se 
liquida con déficit. Los datos expuestos han sido sacados del presupuesto de 1907, último

2.000
aprobado por Ja superioridad.

29.910 58 > 29.910*58 y 2.000 La subvención ha sido otorgada en este ano. Este Hospital eatá destinado á enfermo» 
pobres de tránsito y lo utilizan también otros de esta población, y sobre todo cuando la.

§ 8.764*24 8.764*24
enfermedad que padecen requiere operación quirúrgica.

197.411*10 » » 268.071‘10 y
107.400 > 125.105 57 4.501 : » 4.501 Los gastos del Hospital, que siempre importan más de Jas 4.501 pesetas á que asciende 

la renta anual por Beneficencia, lo satisface este Municipio de los ingresos ae su presu•

339*97
puesto.

8.499*31 » | , 8 499*31 y 339*97 Las 339 97 pesetas se invierten en costear la función de San Antonio Abad, en socorres
domiciliarios, en medicina para enfermos pobres y parte del sueldo del Farmaceútico ti
tular, según aparece del presupuesto ordinario. No tiene el establecimiento crédito algu' l¡ no en su contra. El presupuesto se liquida sin déficit.

Ssn.Yn.rt Irt TífiLW.'íi'/i rin?.___ 1.378.692*52 y y 51.758-73
■■ -—

D E  L E Ó N

71.275*80 5.500 y 352.911*80 4.264*88 3.375 7.639*88 Los bienes inmuebles, constituidos por la casa del establecimiento, huertas para expan
sión de los niño» y prados para el pasto de las vacas de leche, no producen renta. Para el 
coste de estancias se deduce el importe de nodrizas externas. Los censos se capitalizan al 
3 por 100 de su renta. La diferencia entre los ingresos y los gastos del establecimiento ia  
satisface la Diputación provincial.
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P u B L A O I O N 1 CLAS3 D8L. SS7ABLaCIi!IBNT0
Número

ele
camas.

Promedio 
de estancias 

anuales.

Coste
de

cada estancia 

: Pesetas*

TOTAL
f>K

GASTOS ANUALES

1 Peseta*.

I M P O R T E

Fincas urbanas 

i Pesetas.

. |Fincas rústicas 

Pesetas.

1 Censos.

Pesetas.

i ......... ISO

2

60.590 0 80 | 73-582 3*1í 100.000 5.000 9

Gása -Gana. ......................... . 730
i

3.650

1'50 ■ 27.045-6? 9 9

'Cata d« M aternidad............................................... . 22 1*50 7.037*25i > 3

MUNICIPAL f
A m 1 o de mand i ¡* i dad m u ni d  m i. E? Exvoto. Avun- |p

ti©** uo c*-nw2kio, por wl. en**.i admite 
50 acogidos, quep»ga i» Kxcíbn. Diputación pru-

80 29.200 j 0"80 27 546" 50\ > 9 9

íí c s jp tal ............. ....................................... ............... 9» 9 > 24 53i 200 > 5

P B O V I N C I A

PROVINCIAL
350
190

>

125.955
67.525 
4. *15

o m
0-81 
2 50

121 301 *56 
54.39íV SO 
10 287 50

i 470 000 
510 000 
61.700

11.040
*12.200

IdPíE . ................ . . . . . ................... . . . . Oa-sa-Iocioso, v d:8 ........... .............. *.
H usp'-itsJ....... ......................... ........ ...........................

9
' 9

64-S
i

MUNICIPAL
Lérida. , ................................................. Santo Hospital............. ... ........ ............... ........... . 85 13,8.29 4 30-. 496‘57 95. SCO 7.000 | 38 ..748

P R O V I M C I A

PROVINCIAL
TAirmñca . . . . . . . -Casa de Beneficencia ............................. ........... . 493 165.315 0‘80 131.224 15 & 9 %

IdC'XH * Hosoital provincial .......... ........... ...................... ... 250 48.000 1*766 ] 36.198 37

16.652 10 
55.333*86

1*

w

Idem Cesa de Exn©s?tos......... ............... ....................... ... 9 42 340 0*40 '
Idfilll . . .  a . . . . . .  .................... Manicamioprovincial....................... .................... .* i 56.545 0 98 J1 >

MUNICIPAL
sj«tj Asensio. ....................................., .. Obra pía d© D- Cristóbal Merino.................... . 9 A a 1 3 3” '
Idlcim a. . .  .... ....................... ............. ... Idem de D. Francisco de Lera................... > 9 9 > !
Idem.. ............................ i*............ . Lámina del Hospital......................................... 9 9 3 a % 4 V

Rincón d© Soto. ................................... Hospital................................. ........... ,........ ............. 3 100 075
a

75
a

¿
1.000

©asalarrisin®......... *............. Idem .......... ......................................................... 4
9

Faenmayor . . . . . . Idem........................................................... ............. . 4 35

>

1*25
3

4375 3
3 9

"Tíipmantes.. ....................................... Casa de pobres............ . . . . , ...................... ........... V 500

JT

©al aborta.............. ................................ Hospital......................... ................... ..................... 58 8.337
1.924

4

1*50 . ;
1*80

> 3 510
9

A ruado Idem........... ............ .................. ...................... . 24 4.926*20
509

m
6.800

9

Foncea. ........... ....................... . Idem..................................... ............................ . 1*25 i
3

9

Sftntnrdfl. . . . . . . .  i . . . .  i . . . . i . . Idem .......................* .......................... 1 >
9 9

m 9 9

Nota. Créditos pendientes de pago: Casa Beneficencia, 41.483 31 pesetas: Hospital provincial. 40.504‘01 ídem; Casa de Expósitos, 5 091 20 ídem, y Manicomio provine!®!. 18.982*50 idma. Sa aja 
lia d© total d© bienes, y como renta anual, el presupuesto de ingresos. En la del total de recursos anuales se figura el importe délos presupuestos de gastos. En la casilla de sobren dones ó eonsig

P R O V I N C I A

PROVINCIAL
Lugo.................................................... .
Mondonedo .................... .
Monforte....... ..................................... ...
Rihadeo................ ................................
Vivero ............................................... ..
Idem ........................ ..........*___
Mondonedo......................... ..............
Balneario de la Toja.............................
Idem....................................................
V alladolid ................ ...........................
L ugo ............ ............. ..........................
Mondonedo................... ............ .
Lugo....... ............................................
M onforte..*^............. . . . ................... .
Mondonedo..................................... .
Vivero ............... .......... ...................... . .

Hospital muñid p il.................................... ............
Idem........................................................ .................
Idem...................... ................... ...............................
Idem..................................... .............. ....... ................
Idem..................... ................. .........................
Hospital de San Lázaro........... .....................
Hospital de San Pablo.. ------------------- . . . . . . . . . .
Idem............................ ................ ............ .
Castos de viaje ida y  vuelta......... . .............. .
Manicomio........... .................................. ...........
Cas® de Expósitos................... ............... .................
Idem......................................................................
Asilo de Ancianos.............................. .
Idem......................................................................
Idem....................................................... .
Idem.............. ........... ............. ............. ............ ..„

>
>
>
»
»

>
>
>

> 38
12

i
>
*
>

i
*
9
9
»
>
»-
9
>
>

7.300
1.0:95
»
»
>
$

»
»
9
>
»
9

2
0140

15
I ‘25
1*75
1*50'

3

>
»
3

3
>
9
3
3
3
»
3
9

9
»
3

9
»
*

3
9

>

»
>
}
>
>

»

9

9
9
>

9
9
>
9
9
9
9
9
1
9
9
9

9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
>
9

Noi a *  Faga además 1» Diputación las estancias que causen en los Hospitales municipales loaren ferinos pob ~m  que procedan de detritos en donde no existan Hospitales i  razón de dos tesatas es
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p : B  L O S  B I E N E S RENTA ANUAL SUBVENCIONES TOTAL

inscripciones.
Valores

públicos. Créditos. TOTAL
DE B IE N E S

DE

TODOS LOS BIENES

ó
CONSIGNACIONES

DE

RECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.54642

»

>

»

»

y

y

y

y

106.546 12

y

y

61'84

y

y

260

y

y

321 84

y

y

Los bienes inmuebles, constituidos por la casa del establecimiento, casa de baños v 
huerta, no producen renta. P¿ra el coste de estancias se deduce eí importe de nodrizas 
externas. La diferencia entre los ingresos y los gastos del establecimiento, la satisface la 
Diputación provincial.

Los acogidos en este establecimiento son niños en lactancia. La Diputación satisface el 
presupuesto de gastos de este establecimiento. Para el coste de las estancias no se tiene 
en cuenta más gastos qu* los de manutención de nodrizas.

La Djput&ción costea todos los gastos del establecimiento.

r<..... in Provincial.......... 459.457‘20 y 7.961*72(Sumu* ^  ~ •

4.800

91784

»

y

y

>

y

1.117 84

192

24*53

y

y

192

24*53

En los ingreses sólo la inscripción de 192 pesetas es permanente. Todos los demás in 
gresos, con inclusión de las estancias provinciales, sufren mucha variación, pues bajan ó 
suben notablemente como sucede en el año 1907; porque siendo el presupuesto de pesetas 

27.346*50, y los ingresos 14 927*10, resulta una diferencia de 12.419*40 pesetas, que cubre el 
Excmo. Ayuntamiento.

Aun cuando figura como Hospital el edificio, nunca lo fué por Ja insignificante canti
dad que se recauda, no permitiendo la escasez de recursos comprar camas ni costear estan
cias a enfermos pobres; recogiéndolos en casa de un vecino, se nombra con carácter de 
Hospital hasta que se encuentran en condiciones de viajar y se los socorre en metálico. 
No se liquida el presupuesto con déficit.

Qunnn ln Hfunicimal. ......... 1.117*84 » y 216753

I D E L B B I D A

581.265 19 
588.017*52 
71.120*37

*

y
y
y

y
y
y

1.069 305*19 
1.098.017 52 

145.668 37

18 824‘51 
18 816 58 
2.275‘86

y
y
»

18.824**51
18.816758
2.275‘86

y
y

El servicio del Hospital se presta en el edificio perteneciente al Ayuntamiento de Lérida, 
sito en esta capital, y el número de enfermos á diario oscila entre 12 á 14, variando, por 
lo tanto, el importe total. Ei gasto causado en el año 1907 fué de 10.287*50 pesetas.

Ruma. la P rovin cia l........ 2.312.981/08 * y 39 916 5*5

208.959‘50 350.507‘50 12.593*87 y 12.593 87 La Diputación provincial abona unas 4.800 estancias de enfermos procedentes de fuera 
del término. Las fincas se han valorado únicamente por las rentas que producen, calcu
lando al 5 por 100 las urbanas y al 4 por 100 las rústicas. En las fincas urbanas se com
prende el edificio destinado á Hospital propiamente dicho.

Ruma, la Municinal........... 350.507‘50 a y 12.593*87

D E L O G B O f O

21.536*40

114.527*61

7.663 75 
»

y

y
»

10.223 

16.748‘96 

y
2.500

31.759‘40

131.276‘57

7.663*75
2.500

686‘16 

3.586*26 

245‘20
y

139.815*01

125.130‘78

24.989-30
59.482*50

140.501*17

128.717*04

25.234*50
59.482*50

En el presupuesto de gastos de este establecimiento figuran 10.000 pesetas como subven
ción á las Hermanitas üe los pobres de Calahorra, las de esta ciudad, Adoratrices y Sier
ras de Jesús. Pendiente de pago tiene 41.483*31 pesetas.

En el presupuesto de gastos de este establecimiento figuran consignadas 12.000 pesetas 
como subvención á los Hospitales, cabezas de partido de Alfaro, Arnedo, Calahorra y 
Cervera.

Los niños expósitos se lactnn por amas externas.
y

Swm,a la Prnm.ne.iid........ 173.199 52 y y 355 931 21

6.9Í9‘64
2.324*14
6.30728
5.459*84

»
»

1.600 
138.572 97 
26.453 39 
10.000 
3.576*15

y
y
y
»
y

»
y
y
»
y

y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
»

6.949‘64
2.324‘14
6.307‘28
6.459;84

2.100
141.082‘97
33.253‘39
10.000
3.576*15

277-98 
92‘96 

25229 
174*72

y
y

64 77 
4 660 07 
1.330 13 

400 
114‘45

y
y
y
»

* 100 

>
3.088*50 
3.600 28 

100
y

277*98 
92*96' 

252 29 
174*72

100

64*77 
7.748*57 
4 930 41 

*500 
114-45

1 Están sin cobrar los vencimientos de 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de 1907 
|y 1.° de Enero de 1908.

No existen créditos pendientes.
Para enfermos transeúntes pobres.
Este establecimiento está administrado por señoras é inspeccionado por el Ayunta

miento.
No existen créditos.
Se liquidan con déficit habiendo inscripciones por liquidar.
El importe de las fincas urbanas es el valor que se da al edificio.
No hay créditos pendientes.
Este local es destinado para casos imprevistos.

Suma la Munie.innI.......... 212.053*41 y 14.256.15

como total de gastos anuales lo pagado y pendiente en el año 1907. En la de créditos figura lo consignado en presupuestos como producto de estancias de distinguidos y otros conceptos. En la casi- 
naciones, la diferencia por déficit entre el presupuesto de gastos deducidos los iDgresos. En la de inscripciones figura el capital de las que posee cada establecimiento.j

D E L U G O

y
»
y
»
y
y
»
»
y
7>
>

14910*87
»
>
>

y
y
y
y
y
y
y

y
y
>
>
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»
y

y

»
y
y
y
y
y
y
y
y
y

U  910 87
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y

* 596 44 
»
»
y
y

1.500
1.250
1.250
1.250 
1.2*50 
3 000

* 500 
600 

39.000 
45.212 
21.952*32 
2.000 
2.000 
1 500
1.500

1 500
1.250
1.250
1.250
1.250
3.000

* 500 
600 

39.000 
45.212 
22.548*76
2 000
2.000
1.500
1.500

Por los fondos provinciales.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Para operaciones quirúrgicas.

y
y

Consignación anu*!.
Idem.
Idem.
Subvención»
Idem.
Idem.

Suma la P rovincia l........ 14.910 87 y y 104.160*76

tancia.

(C o n r v n a rá .)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A  —  S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

E sca la fón  v e n e r a ' d e  lo s  fa n cion a rios  d e l C u erp o  d e  V ig ila n c ia , fo rm a d o  en cu m p lim ien to  d e  la  l e y  d e  27  d e  F e b re ro  ú ltim o, y  c e r ra d o  ea  3 0  d e  A b r i l  
‘  p róx im o  pasad o , en  e l cu a l s e  in c lu y e n  lo s  A sp ira n te s  y  lo s  V ig ila n te s  p ro ce d e n te s  de  la s  ú ltim as co n v o ca to r ia s . W

üíümero

en

PROVINCIA FEC H A ANOS

•
TIEMPO EFECTIVO-DE SERVICIOS

N O M B R E S DE BEL NACIMIENTO
.. ______ '

de TOTAL EN LA CLASE TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES

la dase. SU NATU RALEZ k 1 Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

12
13 i
14
15
16 ■
17
18

15 O ¿tabre.......
Slrit Ú l flíTl hí°H..

18*0 47 2 p 1 2 P 1 Barcelona............... 7>D. AELÜ.H3S ríUiXUiii JJüpiOO..............
26 1856 51 2 » 5 2 » p Idem........................ PJrfluro r&Ciiiiíi iü r̂&iutís. . . . . . . . . 11 Octubre....... 1850 57 1 11 24 8 8 27 Idem........................ P

4 Julio............ 1854 53 1 11 15 6 2 6 Guipúzcoa.............. P

26
4

J un 10............ i 860 47 1 11 6 19 4 15 Lérida............ »j-insi; jlí.ü chuiU* jJOiüro ijrouia*. . .  *
Vicenta Cutid rup ¡-mi Ló pez . . . .
Fr^neLao Aguilar a----
Moisés Zapatero M oribes............
B 'a.fiaró- Hrumáodez Tenorio... 
Pabia Fcrreko Fernández.........

Octubre . . . .  
J LlIÍO . . . . » • .

1865 42 1 11 1 11 4 14 M a lr id ............ . p

25
30
23
9

1866 41 1 11 ]. 2 4 5 BareHonti........... P
Octubre . . . .  
Marzo...........

í 875 32 10 12 1 10 12 Idem........................ 3>19
20 
21 
22 
23 
21 
25 
28
27
28

:Logroño............
1854 54 10 9 1 10 9 Malaga.................... *

é V i l ............ 1860 48 1 9 » 3 5 10 Barcelona............... »
Ciudad Re G----- 22

6
Octubre-....  
Mayo............

1819 28 1 6 23 2 6 8 M a d r id ... ,............Hauo rio ............ 1854 53 1 6 7 4 9 29 BarcHoxuíi............... »
Oádi? 13 Ju lio .______ 1855 52 1 2 23 18 3 17 Guadalajara. . . . . . ví-

Cdlfxto Sanz García........... Segovia............. 14 Octubre . . . . 1856 51 1 2 22 1 2 22 Medina dt¡í Campo. P

27 Idem............ 1856 51 1 2 21 1 2 21 Huelva.................... P

F h4íI S^nt-aiiiaria González . . . .
S a has ■>. i á si D o m í a g ii er Hsrnáxi8 o2
jA.'üíütkj bliiii-uiucTa Mompr&óc..
M ig u e: Ló 0a ¿ A" a u a. a.. ..............
C.ibiaíAdc S-venz y Súneh-z. ....
Juan H-rrrrA P' re7;....................
.Ensebio Sokr Vene: c l i . ............
Jü¿¿ Moró a II raanáaz... . . . . . . . .
Jo., é vrxrcA SaLua ......................

Santander ........
Sai amane a ........

27
17
u
11
3
7
7 

15
28
8

Soero... . . . .
A bril............
Setiem bre.. 
Eaoro... . . . .
Septiembre.. 
Noviembre -.
Marzo.........
Septiembre..

1864 
1853 
1857

44
55
40
44
29
32
48
47
39

1
1
1

2
2
2
2
2
2
2
2
2

21
20
2-0

1
1
1

2
2
2

21
20
20

Cádiz........................
Béjar........................
Huesca....................

P
P
;>

80 
81 
82 ;
83
84 
25 
36
87
88
89 ; 
49
41
42
43

J í* en...................
Toledo...............
Granada. . . . . . .
' Tarragona........
Murcia . . . . . . . .

1854
1878
1875
1860
1860
W S

1
I
i
1
1
1

19
15
14
11
11
10

3
6
1
1
1
1

9
8
2
2
2
2

27
2

14
11
11
10

Jrku..........................
Toledo......................
Córdoba ..................
Barcelona...............
Murcia....... .............
Málaga....................

»

>
»
»
»

Sa V e .. 18:3 34 1 2 9 íD I 2 Leóa.............. .11 ¡giüi»i Gm*¿u¿ez isaajo, , .  < . . . .  
A'onc’e t , VAibY V ué-T,. . . . . . .
.1 ;sá Guííér-: ei; Cruz. . . ,  „ ..........
E arique :\ x 7 ^ y ez
Jesús García Cs.ri.bus................ ¡

Z ruñaros u.». . . . .  
M ákg*..............

12
23
24 
2

21

Julio. . . . . . .
Abril.

1'ó 62
1860
1855

45
48
42

1
1
1

2
1
1

6
10
lo

1
1
1

2
10
1

6
27
10

S a ri a ........................
Linares................. .
A la v a .....................

»
»

1858 39 1 1 8 1 1 8 Coruña.................... *

ídem ............ 1874 33
43

1 1 3 1 1 3 Almería..............
Vttllp/iolifí 30

25
29

Ensr*o«. . . . 1865 1 1 2 2 » 1 Barcelona...............Martin r cTHíU1O.0S NLvifm 1 . . . . . .
José González Martín.................. 1851 47 1 1 » 19 10 28 Málaga.................... »

DíeLmbfe - 1864 43 1 1 » 2 10 27 Madrid.................... p
44
45
46

Joie Je I barra, F0.ru íi lides..........
Antonio Juiík do E zp /k ta .. . . .  
Fe da rico de le Cortina Fuentes ¡ 
GíííAí'.iaJji¿ s Márquez Turcno. - .

10 Julio............ 1857 50 i 1 2 2 17 B*rcólox,a.............. »
Fiiipic&ís........... 26

13
20
18

NVviemhre.. 1876
;s70

31
38

1
l

1
»

>
23

1
5

3
3

15
14

Id cm ........................
Badajoz........... - —

*
p4 1 

48 A bfil. * 1856 52 1 p 27 1 5 19 Barcelona............... P¿i i g 1.1 e i P eridavie 1 14 L.Uina.&.........
Félix Oarmott'0, M orilks............. 1 865 11

10
18 11 18 Granada................. P49

rso
51

u fanftbia............
10
11

Agesto . . . . . 1868 39 p 17 10 11 22 Barcelona............... >
A b r i l ......... ¡ 873 35 p 10 16 » 10 16 Oas'ellóci............bllvcaor ATii-:- l A ............... !

Zaragoza 
SFUia&iiak........
TJ. (40 n r, jí

4 Septiembre..
Abril............
Diciem bre..

1864
id57
1854

43
51
53

» 10
9
9

14 1 7 13 Barcelona.............. »52
53
54

Cao tolo AravuTo .uotcero . . . . . .
I)lo-Asió Marcos CíUOradíi............ 8

15
i>
p

20
20

1
»

10
9

6
20

Idam .......................
Grniuuk.................. )>Antonio Loprs Aaií^z............. .

• Lid a Sunj iuh Onoarrd .... ...........
\Fy<kij.c+ ur*i* ■••••*

¡fT ír> ̂ 1
22
27
26
19
23

N 0 vi 01x1 b re.. 1878 29
48

9 H % 9 14 Alisante................. »55
56
57

í í̂ l Ttl Abril . . . . . . 1860 p 9 5 p 9 5 C<5Utñ>....................... 7>u i .......................
Guadalajara . . .TP a Mi»a iTm ̂  «*k n

Mprzo........... 1865 43 p 9 » 4 9 23 Madrid.................... PBraulio Bolo no A ntón.. . . . . . . .T ' H i_' „ _ ... . Tíníl «a! M*yn 1870 37
36

p 8 28 » 8 28 R eus........................ P
58
59
60 

I

Jítsé Mano, tiu* mía iJecLro¿*. . . .í lO 1 •' — j. í ̂  1, vb -i ( J iT11 *i-'.r 'T,
I arragooa........
M urcia..............
II UtiS 3 a ..............

. . . . . .  .
Fdcpo........... 1872 2> 7 26 s> 7 26 Pontevedra . . . . . . . », xt-.t.fv.rí'O Ival Uítfe r t i l e . .............

CGloante Arrumba Pa?.yo..........
Manuel Peláez Teresa..........
José Gómez G rajar * . . . . ............
Buer aventura 8 á n«lies Traiter. 
Joaquín Be^üed Balvé ................

Noviembre.. 1855 52 7 20 7 20 Zaragoza ................ P

Madrid.............. 31 Julio............ 1870 37 7 12 5 2 18 Barcelona............... PO l
62 Badajoz,............

Goí*011a , . . . . . . .
15
6

17
30
14
26
3

17
6

Septiembre., 
ídem . . . .

1869 
i 860

3o
47 »

7
5

n
23

2
1
»

5
9

11
21

Tarry.g-.ma..............
Barcelona.. . . . ----- >

63 r ¿ T*~t r¡i y Murz 0 1872 33
58

2> 4 16 9 5 ídem ........................61 ueriud.. *..........[Irinl 0 .Tí .í ídem ............ 1850 P 4 £ 30 10 23 Idem ........................ P65
66 
67

' Nata no Svin?..i:irtí?i Garcíu . . . . .
Man tus i iiít Castro y Pálido 
Leoncio B.'. ríes Llopis . . . . . . . . .
Antonio SPvA 'Or A lbakto.......

yfi 3 - ■ JLiO.'Li íi »«»«.. ► .
Huesea..............
B -.rcí-ílona.........
í ̂  ■r ■ i* íl íl \ Ni **•

Euero...........
Diciembre. .
T U JJT£1

1858
186;
1853
1855

55
46
54

P
»
p

4 ;
A

»
p
p

2 i 
26 
26

2
6
&

4
»

26

Idem........................
Idem........................
ídem ........................

P
P

P68
69
70 
7L

L y 1.6A-íJét.........
n v 1 ví ■ i rt Â ’OSÍO . . . 52 P 4 p 25 10 18 Madrid.................... PM a r t y 11 d 0 i. O 't m p í:i J j c¡ n j e 4 0 ........O.-irr-r. IT 1S rv} t iVkja'^a * Diciembre. . 1854 53 » 24 6 22 B ■* rea-lona............... P

Y T ~t T m* Y Y n. V% *j 1 M V í 1 1 1 í í, '■ < T*  ̂d M ad ,nid 8 i u s lo ............ 1862 45 P 4 22 » 10 Madrid.................... PLuis varóla vina: ro n ...........
Ricardo Daiiíiau Fernán d iz .. . .  
Miguel Molins Y ils x .....................

7 Fí^b^ero 1830 ¿a Ti 4
4

21 7 10 Barcelona............... P72 I a 5, 16
21
12

JL1 L u#. vi y « • k »
\.bt'D 1 1854 F,L i * » 21 2 14 Idem........ ............... »

73 Li ■! l ia. . ............
1 mí\ t yH • • n 1 -*• Kne ro .. . 1854 54 p 4 » 21 1 15 Idem........................74

75
76
77

Mariano Barqui Larrimbé . . . . .T 1 l Ti>» j'i.'i Y) <r̂ •+• 3 ] dr*- n rt 7*1
IJU¿k véIIlVo 
1 «̂ rtll Septiembre.. 1855 52 P 4 » 50 9 9 Madrid................... »Jĵ OllClO xSafl-j.i¿0 JuGOil................
Hí1 st r* \x>* íy'rtin 25

10
30
28

ídem............ 1853 54 P 4 » 20 6 14 . Barcelona...............
7S.T ;i if\ ”• r rv v* T r\ f cJ 1 id 41  ̂ííi Enero... . . . . 1858 50 » 4 » 20 6 2> Madrid.................... P

Marísno Martínez Huidobro.. . .
kr,A pAOttl 1

K íl />AO Marzo * • 1852 56 p 4 » 20 : 5 28 : Idem........ ............... P78
79
80

Rfirf'ííl fvn fi Diciembre, . 1849 58 P 4 > 20 2 17 B&reMcna............... P

T) „ J t*.N /Al ̂  ̂  j « . M Ih? . i ’Íp £j TT Ci IrifiTíi 27
27
21

Enero.......... 1857 51 P 4 » 19 1 18 Idem. .............. .. P

a i borlo MuCnrrs del Corzo . . . .TT | 1 r 1h|1 u r*>* ’A O •%'l'í H Ol
( I Vi í O Idem •» 1866

1857
42 p 4

4
18 4 22 Madrid.................... >81

82 Ta 3 rtfí 0 Octubre . •«. 50 P 18 2 19 Barcelona............... P

Cosme Fsliú Canek.. . . . . . . . . . .
Justiniano Guardiola Sánchez..

Ir ¿'l’ ííill 4 junio .» . 1849 53 p 4 18 p 12 Idem........................ P83 A l»jr»ixTi+a 1
12

A b^i 1853
1855

55 p 4 » 17 10 9 Idem .............. .. P84 P 'Wi T G TT n ri Sí n Julio 52 p .4 » 17
17

8 24 ídem ........................ P85
86

E Juardo Incógnito Pérez..........
Y í -í ■*» 11 *5lI t? >1 t rs AÚ y*»', 'íf

ruillift V tJ U j.• . .
M&kga

1 ̂
10 Noviembre.. i 865 

1857
42 » 4 » 3 8 Madrid.................... P

José Vila .................... .. Barcelon>;.......... 17
1

28

Septiembre..
DifMñmhfe

50
49

»
>

4 $> 16 9 3 Barcelona............ P87 ÍT p7 («artiA 1858 4 16 8 24
p

Idem......................... P88
89

I)útil*5.s0 R fy.--vl\ Fcmundez......... U jj
viu vi L « •

Junio.. . .  ». 1861 46 P 4 p 16 8 ídem ........ ............. . PManuel Ligón. A bh 's..................
Cipriano Sai na López..................j'X 11 A .*■ ^ Fp- f \ , , t, r • !• • ., ►« A

10
4

aj n v í pr'n'í K j*c» 1837 
187 L 
1861

40
36

4 » 16 2 » ídem........................ P90 L agroiií)............
V  ̂i £* V¡ >Í ̂

1 W V J viU l/A <U< •
Se -atieinbre.. P 4 p 15 11 19 Idem..................... ¡fc91

92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
i 03
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118 
119

UünuluO iuUUi«. .............fTI m. / n r rt A 1“ ’i !■•»'•- f-1* ••• ' *l3 O tr í ctrí rt 3 J ux>.io............ 46 P 4 p 15 9 5 Madrid................ *. »i  0 mu a AA i 1 ií ■ *■ t . ■ * 0 ■ h........ ...........
José Bfedeue ■ N g r é ....................
Fr?.iici.sc^ Mu ■ 1 i íi Cancere..........Híáwi TY»n O. \íos«í«ír»

Conten ó.n..........
Sola un ii 8,........
P ffl 1 w r 1 íi

4
7

18

M u'ze ..........
A gosto........
Noviembre..

1850
1854
1863

58
53
44

P
»
p

4
4
4

»
»
p

15
15
15

4
4
2

21
16
27

Barcelona... . . . . . .
Madrid...................
Idem....................

P

P
PMáximo rítimtN «¡as sin...............

t ̂  1 w c, v ¿.t ,■ 1 a 'j *, 1 ¿i- ía f ÉXl !¿ í̂ 'r t 7 ¿4 3 Febr* 0 . . . . 1861 47 P 4 p 15 2 14 Barcelona,.. . . . . . . »
13
5

Mo.r zo. . . 1855
1866

53 » 4 » i 5 1 2 Idem....................... P

KiiscIjío Ga¡'eí?s Lu-rigo.............
F r »- a ai s «i i A m.« do r IPi'u e tui ez..
Wítruel Feuw iAí oario.rz............
TJ s rt tr Vt;*! / . Ti ,■* 1 i i'i D 1 i. \l »/ A

J ,xr n í dt*211 4.9 4 14 11 14 ídem ........................ P

Ba-ra-‘ !ob ̂ .........
0 vi*v?fi..............
M • (i p 1 *1

8
8

17
14

Agóiiío........ i 856 
1.858 
18 W

51
50
40

4
4

»
>

14
14
14

11
9

7
1

Idem........................
Madrid....................

P
P

p 4 2> 7 12 ídem ........................ PJVC H n u<; D-X ILiO r i c vi £í> .»•••*«» . 
A í>ü s ilVa M iii r̂ Ti 1 rn i {vua ✓ A gosto........

Dieie mbi-*;..
A bril......... ..
Julio............

k-63
1853
1858
1832

41 P 4 - 3 13 11 p BArceione............... P

Nica búa <k hx Rocha y B onilla.. 
Vicente Rodríguez Otero ..........
a iwtj n tí a>í 4 v 0 ri*

ToiaeOí, ..........
Pont ev t?dr-a___
n - 'ón

14 : 
20 
27

54
50
45

P
'£>

4
4
4

»
P
P

13
12
12

*
7
7

15
23
6

Madrid....................
Barc«ion&...............
Idem........................

»
P

P

Manuel Martínr?, Caries.............
Ihirrolooif* Gallar.lt» de las Heaus 
D i 0 n i ti ’ 0 11 af * ¡ ñ 0 E . te b an...........
f 12t. Cf,SA '• * .

V- , r» f.i « FIíoípyyy 1848 FQ 4 » 12
12
12

0 19 Idem........................ PV ?j, ■ c- J3.0 1 Yí ., . . . . .
0 ■ erres .................
A vitfl

Oí»
17
9

LJU/lLlUbil v> » •
Scptiembí'ci.. 
Octubre. . . .
i H e r ti............

5864
1867

43
40

»
p

4
4

P
P

5
1

29
27

Idem........................
Madrid .........................................

P 
» -

Ti-., ÍVJPi i Bflti 3 1850
1866

57 P 4 P 12 » 25 BároCon*........ »
P ' h ' (; P ' í i -P X P ¡.y r¡]

U v. i LviBJ Ju » • « . .
T .¿ rrt A * 20

10
Marzo . . . . .  . 43 p 4 » 11 9 11 Idem........................ P

Bernardo Garría de Paredes.... 
íSe^undo S^nchtíí González ■

VmÍ r é»-<* ■ O ti t n B í‘P 1853 fÍ p 4 P 10 11 20 Madri ■ . . . . . . . . . . . PV I.U L L\ ♦ « « * • * •
bu i si m u í7 Of-

1U
1
1

12
2

20

Junio.. . .  . * 1865 42 p 4 » 10 9 25 Barcelona...............
7W>r»Goií^pif^z García. . . . OriííTí f > si Enero * * k65 43 p 4 P 10 9 14 ídem ...................... P

A irî nnín T.ón»7 Gí 1 .. .......... Murcia ídem . . . . . 1868
1865

JtO
40 p 4 P 10 6 27 M adrid ............ ...........

\ii fi! v mí R„ 1 a j*<yÍ1 - . * - Lérida Idem .. 43 % 4 > 10 6 1 0 Idem........................ >
?ií , >%-ü-j' t /7 V r rt7 Madrnl O bí'6».. 187 9 *~Í 0

&
A » 10

1 0

5 25 Idem........................ PiÍÍLuU-1 jj ¿i G sJ
ñ v  ^ ■ t :  ̂ í "] «„ y* -¿i p ¡ *, A q p  0  F l )  >í A  ̂ . . A i f OiTít 1-1 7 1 n í 311 •

LHC
1853

00
54
¿fF

4 P 5 4 Bffireelona............. . P

0 vi n a ip Q/i y*■f c\ f-i T íorrp. . . .  » * Mad **4 d . 27
1

*) UillO. . . . » •
M»ivn

1 Oh JO 
1862 4 P 10 3 2 Fiem ..................................... »

T7-̂ !í t c*i f-Ii*ítsiniít*7 idilioQ^G . • » . v Suíia». . . . . .  « I fi prn 186a
*¿0
47 4 P 10 p » Ma irití ....................................... 1 P

ontinuará )

A O U  J

( l j  Yease k  G a c e ta  de ayer.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
C a rre te ra s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Majo 
de 1203, y eamr«Uios todos k>« requisitos que previene el 
Real decreto «o 8 fie Enero de 1896, esta Dirección general ha 
aaiialado el día i2 del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la sd judie&'úón en publica subasta de las obras de la ea- 
m -tara da San Fehu dal Raeó al kilómetro 9 de la da Suba- 
del i á Pr&ts de Líuaanós, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 43.'140‘43 pesetas.

La su basta se celebrará en los términos! prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada m  el local que 
ocupa el Ministerio da Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

$e adm itirán proposiciones en el Negociado eorrespea* 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dja de la fecha hasta las diez y siete del día 
7 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente como g a
rantía para tom ar parte en la subasta será de 2 200 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado al depósito del modo que previene la  re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
las, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 3 de Junio de 1908.=E1 Director general, R. Án~ 
drade,

Modelo de proposición*
D. N. N-, vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Junio último, 
y de 1 m  condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta da las obras de la carretera de 
San Feiiudel Racó al kilómetro 9 de la de Sabadell y Prats 
de Llusanés, provincia de Barcelona, se compromete & tomar 
á su cargo la ejecución de las mism&s, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa ^  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á ’la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

( Fecha y firma áal proponente.} 8 —3272
mri i ■■■! nwiimyMmiiHMa

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para reparación do la c a
rretera de Orotava á Buenavista, provincia de Canarias, cuyo 
presupuesto de contrata es de 17J25 pesetas 64 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu$ 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canarias.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g a
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
s© procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 5 de Junio de 1908,= R 1 Director general, R« An- 
dr&de.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm*

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
reparación de la carretera de Orotava á Buenavista, provin
cia de Canarias, se compromete á tom ar á su cargo la ejeeu- 

délos mismos, c^nestricta sujeción á lo s  expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de k s  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

IFecha y firma del proponente.) S —

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de piedra para reparación de la 
carretera de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista por Güi- 
m&r y Adeje, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de 
contrata es de 29.375 pesetas 77 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Coras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Ju lio  próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modeles 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo

acompañarse i  cada pliego el documento que acredite habar 
realizado el deposito del modo que previene la referida Ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un aorteu entre la*

Madrid 5 de ¿un i o do 1908..~ K) Director R. An -
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal nani. 

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Jum o ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1% 
adjudicación en publica subasta de los acopios de, piad,-» p *ra  
reparación de ^ carretera de 3*mt& Cruz ae Tenerife á Bue
na v ista  por Glum a? y A i eje. provincia de C&aarJ&s, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, coa 
estricta sujeñón á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que se*-» 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad*' 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que sa compromete el proponenta á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,}" 8—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Mayo 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Julio, á las doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de Jas obras de reforma de la zona de servicio 
del puerto de Vigo, provincia de Pontevedra, cuyo presu
puesto de contrata es de 51.006 pesetas 2 céntimos.

La  subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu$ 
ocupa el Ministerio da Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciono* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Ju lio  próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 1* 
Península, en los mismos días y horas.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto moda 
io, y la cantidad que ha de consignarse previamente aamc 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 510'06 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haoer realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
9Q procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Junio de ISOB.^El Director general, R. An 
drade.

Modelo de preposición.
Be N. N., vecino de ...... según cédula personal núxcu......

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reforma de la zona 
de servicio del puerto de Vigo, provincia de Pontevedra, se 
compromete á tom ar á su cargo í& ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, poi‘ la cantidad de .....

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser i 
desechada teda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.;

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de las 
obras de nueva construcción de reforma de la zona de servicio del 
puerto de Vigo, cuyo presupuesto de contraía asciende á la suma 
de pesetas 51.006 con 2 céntimos.
1.* El rematante quedará obligado á otorgar la  corres

pondiente escritura ante Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la  subasta e n  la G a c e t a  d e  Maobid 
y Roletí» oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la  Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó m. efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a L a  fianza no será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifi
que el pago total de la contribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a S e d ará  principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de treinta días, á contar desde la fecha ds apro
bación del remate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de tr#s meses, á contar desda la fecha en que se dó comienzo 
á los trabajos.

5.a Todos los gastos de replanteo y liquidación serán de 
cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, y su abono se hará 
en metálico, con el descuento del 1‘20 por 100, por la Jun ta 
de Obras del puerto de Vigo, donde radican ias obras, con 
cargo á los fondos que dicha Junta adm inistra.

7.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

8.a En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos da 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

9.a El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato del trabajo con los obreros.

Madrid 29 de U ijo  de 1 9 0 8 El  Director general, R . An- 
drade. S —

En virtud de lo dispuesto por Real orden ds 20 de Mayo 
ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Julio, á las do»ce. para k  adjudicación ?n 
pública subasta de las obras de mejora y dragado del puerto 
de Rib&deselia. uro vio cía de Oviedo cuyo presupuesto de 
contrata es de 2.134.843 53 eco timos.

L a  subasta se celebrara tu  los tem im os prevenidos por i& 
Instrucción de 11 de Septiembre, de 1886* cu Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local uue

ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
par» conocimiento del público, el presupuesto, condicionas 
r pimíos oarr^prmdkctla.v en dicho y en e.\ Gobier
no civil de Ift, provine di? OdtíCo.

B* «.clrurDrau proposiciones m  ed. respon
den del Ministerio de Fomento, en las hora.* h». hitos deo$~ 

desde oí Mi» de i a í'úCbs. hasta i*>. dn*'¿ y siete del íha 
6 de Jubo  próximo, y en todos ios Gobiernos civil*» de la 
Fe»ínsula., en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, an 
relindo de ir» clase I. \ ?>.rreglaudóse .*Mlj u/nv.o í.oo*1ftiov

f cantidad qae ha de consignarse uo.iao g&-
,lxn-r^ uviiot tomar partf- en la muí.uísi*̂  de 2! .3-18 43 ,*eseta», 
en metálico o m  efectos de ia pubiíca. ai -mo que;
les esta asignado por law respe*'.t)^disporudO ues 
debiendo acompañarse á cad-r* pfvgo amento que- ?„ere«
di te ̂ haber realizado el de¡póiH.ho deJ previera !& re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten eos ó proposiciones igual 
se procederá en el neto á un sorteo oufcre k s  mísmas.

Madrid 6 de Junio de X9t>8.. -vr-FJ Di rector £fimen¡ú, R. Au~ 
drade.

Modelo ac propQ$icitjVi+
O. N. N», vecino de cédula pcr¿v.siio«.i nuru.

enterado del anuncio pr¿blkm-do cor-. íectu. 6 de Junio ú l- 
Umo, y de las condiciones y requisitos que se o:¡ugsn par» 
la adjudicación en pública, s u f i e  ;.&s obr&s ú'e mejora y 
dragado de! puerto de Riba des? La provincia de Ovmdo, se 
compromete á tomar i  su c&rf/o ejecución de las mismas, 
con estríeca sujeción á Jo» ^ou isn o * y candido -
nos, por la cantidad de .. ...

(Aquí 1a proposición que ó
lisa y llanam ente el tipo víj&uo ’ pero qu*
desechada toda ^ropuestn que
Jám ente la cantidad, en pe¿ta¿: /: a, , en Ietr*.v
por !x que se comprometí* el propom*' d a u¿ etecusúóu <\a k s  
obras, a^i como eu ck'uvaia.jí

(Fecha y firma, del proponente.)

Condiciones particulares y economices que, además de las facultati
vas correspondientes, de las generales aprobadas en 13 de Marzo 
de 1903 y de las aprobadas por Real orden de 8 de Julio de 1902, 
han de regir para la contrata de las obras do mejora y dragada 
del puerto de Ribadcscliaf del proyecto de 10 de Mayo de 1906, 
excepción hecha de las des primeras aiincucioríes dd dique de es
collera de la margen derecha, perfil 1 al 2 y 3 al 5 y del dique 
exterior.
P rim era . Ls.s obras .verán íj con su]>c'ór« a! pro

yecto de 10 de Mayo de 1906, u.-c^hado por Rmú naámi de 4 
dU> Julio de 1937, cu /o  pr-^up u— ?;■> co «jec-rrGu m*?,- id  ^.s- 
cierid?5 á la e-miida-i .le 1.824.652‘60 y «1
á Ja de peseta* 2,134.843 53.

Segunda. L as s?liares artificPDes de mem^ost '--ría e ra ra n  
ria  hidráulica xoa mortero do poribuni fu^«e
preciso emplenr >m\ i?, iulV?uis<’;- uc-Mira de muro muelle se 
pagarán á veintinueve pesetas ach'-ava céuinmos (29‘80j; seis 
de adqmsieióu de, piedra, una eu.tr;;mta canúmos úq
desbaste, once c-Aar«utn. vénD>nos de fab-L a ion y
mortero, nueve <!••» ^^ansporte / o a obra y f o* de r«?s
to  de obra, viéaocLs apllca-h e-s c;-r;d;o‘aiKs d > los de
hormigón, sin mes v&d&oióá que lh que oorubgo el
cambio de fáóri-an 

Tercera. Ei aíiju dea-aria quorKm cbligooo ¡i o 'o n n r  Ja 
correspondiente escritura, en Madrid, oom: el N- tavb» que 
haya asistido al a-’to de la sab an a , ó.votro d.B de
treinta días (30), c o ñ u d o s ;a (¿-'hn cu que 
que la adjudicación, cando iog-.r la L k a  Me urriiiflm ítiim  
de esta condición á la rescisión contrato, coa pe-aida he
la fianza provb íon^i.

Esta fianza será del 1 por 100 d d  importe de la • obnnt.
Se obliga además el aujadie&tarío, dentro de dieho plazo 

de treinta días, y antes de firmar la rn en clonad a escritura, á. 
c(instituir Ja flauta definitiva, enteudséaMo¿e que w i uneía á  
la subasta, con pérdida de Ja fianza provistona/, bt no cuca • 
pliese ía indi can* a obligación.

L a  fianza definitiva será fie; cinco (5) peu- af-nzo del imp-or- 
te de las obras, y no será devu -La ú  -djuDcatH-do h^.^ta 
que m apnicben la rer^pción y liquí 'í avió a Mr-Ün^v.vi las- 
obras y con justificación pre-Yú- d-1 4*  U
bución industrial, de ios dhñ< a y p*qjaíci?:s, -á u hubiare, y 
sü h a/an  re^ueko toebs --v.- ¡ev¡; . n a i l o n y d-m\is r^sp--;nsa- 
büidades contra lia-.; ei- U. «.ccu-v-ón Me ebrr s.

Cuarta. Se da.-s& pn a J  J o  á ob u;* fi-. vr-ro térm ica 
de sesenta (60) oírau a contar de -is la fe- ha cu se noti
fique la  adjudicación al iurm-esado. y se te m in a rá  a. e-:t va de- 
o;ace (11.) .años, ó en plazo xiv-uor ai s í  aum entara la subven
ción para las obra**.

Quinta. Todos los gastos de escrituras, anuncios oflcíales 
en ia G a c s t a  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, replan
teos y liquidaciones serán de cuenta d d  adjudicatario.

S»x£a. So acreditará manau-si mente al contratista el im
porte Me las obros ejecutadas con arreglo á *o que rjísuífc* de 
las cartific&cion^s expedidas por el Ingeniero, excepto m. «í 
caso á que se refiere ia  condición s guieute, y  su abono se.rá 
en metálico.

Séptim a. El contratista podrá desarrollar los trabajos en 
m ayor escala que la necesaria para «-jecutnr las obras en oí 
tiempo prefijado. Sin embargo, no tend**á dea echo a que 
abone en un año mayor suma que la que corresponda * pro
rrateo, teniendo en cuenta la cantidad del remata y  el plazo 
de ejecución. Por lo tanto, los derechos que el arveialo corre». 
del pliego de condiciones generales conceMe al contratista no 
se aplicarán partiendo como baso de. la fachada ’as certifica
ciones, sino de las épocas en que deben realizarse los p&gos.

Octava E a  «aa.tpl.uaao.Vi de ío que dispone el Ret?M; de
creto dá Rt-formaji So «i» es de 20 de Jardo ae 1902, el c o n tra 
tis ta  se obliga á «stnb.kcer, m  Ir que á la ejecución de la» 
obras se refiere, el contrato en tre  él mismo y los obreros qu« 
haya de ocupar. %

Madrid 19 da May o de I908.=E1 D r-^ctor general, R. A n- 
drade. S —

P u e rto s .
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil, á ins

tancia de k  Bonedad da Salvíiuiento de Naufrago*-, ¿oiimi
tando autorización para construir uau* cr¿ terrenas ce
dominio público de la <?xue*ifl.da da Arafióo, e.a ¡a «ís de A vi
lé'', para resguardo de un bote saía^viMas v deu)és m aterial: 

Vi-to qae todos los ivforra.es emit-l-Ioi por las eotiuade» 
que deben inform ar son favorables á la Cvíicesma de ¿a 
m ación  que se

Resulta»do que el Ministerio de informa eevofa-
b’ emente, y el d» la Ga*u*r* es también favorable con giguea 
prescripción:

Goüs-’der'Andc que (ú iDgeviero L fa  da Obras púb ’ íc^s de 
la  provincia, en su informe iü&j-ufiesta que no se causa nin
gún perjuicio piU'd el Estado en que s? á lo sol i ci tí do»

. con las condiciones que en dicho informe
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S . M. el Rey (Q. D. G .), de acuerdo con lo in formado por
el ingeniero Jefe de Obras públicas propuesta de esta  

D irección  geuerai, ha tenido & bien disponer se conceda Ja 
autorización que so soñ e ít», con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza ¿ la Sociedad Salvamento de Náufragos 
de A v iles  para constru ir, en la ensenada de Ar&ñón, una ca
seta para resguardo de un bote salvavidas y accesorios, con 
estricta  sujeción ai. proyecto redácta lo por el Ingen iero de 
Caminos D. Carlos Larrañaga, de 7 de Marzo de 1907.

2 .a Las obras se ejecutarán b*tjo la inspección del In g e 
n iero Jefe be Obras públicas de la provincia ó Ingen iero en 
quien delegue.

3.a Que ia Sociedad Salvamento de Náufragos de A v ilé s  
dé cuenta á 1& Autoridad m ilita r de la term inación de las 
obras.

4 a No podrá destinarse á otros usos la  caseta sin previa 
^autorización de Ja Dirección general de Obras públicas.

5*a E s t a  concesión se otorga á títu lo  esencialmente pre 
cario; y en cualquier tiempo qua la Jefatura de Obras p ú b li
cas creyese conveniente cambiar el emplazamiento ó dispo
ner d e f  terreno ocupado, queda obligada la Sociedad á e jecu 
ta r por su cuenta los trabajos» »in  otro derecho que disponer 
de los materiales en el plazo prudencial que se le señale.

6 .a Quedan á salvo los derechos de propiedad, y se otorga 
-esta concesión sin perju icio de tercero.

7.a E l concesionario queda obligado á la observancia de 
lo  establecido en el Real decreto d© 20 de Junio de 1902 so
bre contrato del trabajo con les obreros.

8 .a Caducará esta autorización por incum plim iento de 
■cualquiera de las condiciones impuestas, siguiendo, en t* l 
caso, la tram itación prevenida en la  ley general de Obras 
públicas.

Lo  que de R«&1 orden, comunicada por el Excmo. Sr. M i
nistro de Fomento, digo á V . b . para su conocimiento, el del 
Ingen iero Jefe de Obras públicas, el de la ¡Sociedad Salva
mento de Náufragos de Avüés y  demás efectos. Dios guarde 
á V. S- muchos. Madrid 27 Oh Mayo de 1908.=El D irector 
genera l, R. A n d rad e .= S r. Gobernador c iv il de la provincia 
de Oviedo.

A g u a s .

Exam inado el expediente prom ovido por D. Francisco 
Bo ch E?cutu, como Presidente de Ja Comunidad de regan
te  •« de la acequia y plaza de, Masalet, solicitando autorización 
para practicar obra« de alum bram iento de aguas subálveas 
en el cauce del río  Magro ó rambla de C&rtete en term ino de 
A lfa rp , destinadas á la mejora de los rieges de la partida de 
Masalet:

Resultando que durante la in form ación pública p ractica
da  no se ha presentado reclam ación'!a!guna en contra, y que 
son favorables, á la concesión tod^s ios informes oficíales:

Considerando quo e.-i la tram itación d d  expediente se han 
-cumplido to lo s  ios requisitos que señalan la Instrucción. 
d « 5 de Juoio de 1883 y 1». Real orden de 13 de D iciem bre 
de 1904, que le son aplicables;

S. M. ei Rey (Q D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta D irección general, ha tenido á bien acceder á lo so
lic itado, con arreglo ó. fes siguientes condiciones: j

1.a Las obras se ej^cu'israu con estricta sujeción si pro- j 
yecfo presentado, puniendo sustituirse por manipostería en | 
seco fe  fábrica con m ortero común propuesta para el uiu^o 
da aguas arriba de la ga lería  de captación de aguas. Esta 
ga lería  no podrá tener m ayer longitud  ni d istinta d irección 
que la  propuesta.

2.a Las obr*s com nnzs.rán en el pl&zo de tres meses á con
tar de la fecha en que se publique la concesión en ¡a G a c e ta , 
y  term inarán en el de un año, á p artir  del día en que se co 
m ience o.

3 .a Lies obrr-s se ejecutarán b a jó la  inspección del Inge • 
n iero J¿sfe de i a División de Trabajos hidráulicos d^l Júe.':r, el 
que procederá á su replanteo, extendiendo la correspondien
te acta, que, en unión del plano de aquél, se elevará á la apro- | 
b aeóa  de ia Superioridad. i

Una ver, term irudas las obras, serán reconocidas por el ¡ 
mismo funcionario, levantando act¿:, en que se hsga constar | 
si so lian cumplido las condiciones da la concesión. Este do- | 
-cumento deberá también ser aprobado por la Superioridad I  
antes de comenzar la explotación de las obras. |

4.a Tc-dos loa gastos de inspección, replanteo y reconoci
m iento da k l  obras serán de cuanta deí concesionario.

5.a L r  ílauza qü* debe prestar el concesionario será del ? 
1 por 100 ded presupuesto, v  no le será devuelta hssta que la 
Superioridad aprur-be el acta de reconocim iento de las obras.

6 .a La  concesión se entiende hecha sin perju icio ete te r 
cero, y  salvo ftl derecho da propiedad.

7 .a * Será causa de caducidad do la concesión, además de 
las generales que determ ina la legislación de, Obras públicas, 
la  fa ita do cumplim iento de cualquiera de las cláusulas an
teriores.

De orden del Sr. M inistro lo participo á V . S. para su co
nocim iento, el del Ingeniero J*f 3 é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Muyo de 1908.“  
E l D irector genera)., R , A n drau e.- Sr. Gobernador c iv il  de 
Valencia.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 

M in as .
V is t el escrito presentado directam ente en este M iniste

rio  por D. Eduardo Coste y V i Idosola, tí ueño ce un 5*. parí, el a 
de Ib 708 metros cuadrados de terreno, sita en el par&je de 
nominado el Pontón, del térm ino de R iló*o , y comprendida 
dentro del perímetro de la m ina Josefa, en solicitud de que 
todo cuanto se haya tram itado en tú expediente de expropie- 
clon forzosa de ia Atada parcela, incoado, para m ejor exp lo 
ta r  dicha mina, en 13 de Octubre da 1906 por D. Juan A lo n 
so Allende, en representación de los hermanos Levison  y 
AppJewhaita, concesionarios de la referida mina, sobre la 
base de una copia certificada del precitado expediente, que 
de nulo y ?dn ningún va lor ni efecto, á tenor de lo p reven i
do en el art. 144 del víerente Reglam ento ae M inería, áte do 
este M inisterio, fecha 23 de A b r il de 1890, y de lo di .«puesto 
en las Restes órdenes de 21 de Marzo de’ 1901 y 8 tía Jubo 
de 1904; agregando el solicitante que, aun cuando fu e r» &d- 
m isin le que un expediente pudiera ser tram itado por copias 
•certificadas, esas certificaciones no puede tener fuerza a lgu 
na si no sa expiden con citación de todos cuantos inte res-a 
4os son parte en el expediente, de conform idad á las reglas 
del dersuho co-núu, según las cuales, los testimonios y c e rti
ficaciones no tienen va lor alguí-cm  no se expiden, ó son eo- 
tejados, con citación de las partes á quienes han d « parjudi 
car; y como te. copia del referido expediente de expropiación 
no se ha expedido en las indicadas condiciones, carece da 
toda fuerza y v A o r .  Por ú ltim o, ei peticionario hac* resal - ! 
tar el hecho da que, m ientras á él no se le ha notificado la I 
presentación de un recurso de alzada interpuesto por Don i 
Lu is  Núñez A rteche en el expediente de referencia y en , 
e l  que viene figurando como parte, &e haya adm itido dicha -

alzada á quien ni ha prom ovido el fxpeiifn fce ni ha figurado 
en éi coruo apoderado tíe los promovedores <iei mismo.

Con si o*-, .rundo:
1 °  Qud el escrito de petición de nulidad ¿ que se viene 

liacienau referen.ua se ha prom ovido por el reclam ante con 
relación al expe lien te  de expropiación para la  explotación d« 
la  mina Josefa, y por razón de las d iligencias practicadas en. 
la tram itación del mismo, sirviéndolas de h&se una ca lifica 
ción de s q ’ -éL por haber sido rem itido ei orig ina l al T ribu 
nal Supremo de Justicia y ,hu Sala de lo  Contencioso, que le 
tenía reclamado para sustanciar una demanda interpuesta á 
nombre de D. Eduardo Coste V iidósote contra la Real orden 
do 17 de Junio de 1907, que desestimo ios recursos interpurs 
tos por el Ayuntam iento de Bilbao y por el mencionado Coste 
VUdósote, y confirmó el acuerdo del Gobernador declarando 
ds utilidad pública la explotación de la citada m ina Josefa

2.° Q ie  refiriéndose el mencionado escrito do petición de 
nulidad á d iligencias practicadas en el expediente de expro 
pueióa , os evidente qu-í la legislación que hay que tener en 
cuenta para resolver aquél es únicamente la referente á dicha 
materia, ó te ley de 10 de Enero d^ 1879, su Reglam ento 
de 13 de Jumo del mismo año y  d-más disposiciones concor
dantes, que es precisamente la que ha servido de base á las 
difttinta* actuaciones que se han venido practicando en d i
cho expelien te, y á los recursos interpuestos por los in te re 
sados en el mismo.

3.® Que e iteb íee iio  por la lev  sobre e jercicio da la  ju r is 
dicción onY)te.neio*o-adminÍ8trativa, reform ada en 22 do 
Enero de 1894, el recurso á q«ae dicha ley se refiere contra la » 
resoluciones de la Aam iüútr^eión , en. las condiciones que 
señala, v tiendo preciso p *r*  la tramitación, de la demanda 
contencioso-adm inistrativa la rem isión del expedíante en 
que se hubiese cüctaio la resolución, conform e al art. 38 de 
la citada lev. es evidente que ¡a Adm in istración  obró dentro 
del c írcu lo de sus atribuciones, y  e-n cum plim iento do fe  
función Auxiliatona correspondiente a los distintos organis
mos del poner público, al rem itir  el expedienta o iú gín -l al 
Tribunal Supremo, que se lo  tenía redam ado.

4.° Que dicha rem isión no podía ser obstáculo para la 
continuación del expedienta de expropiación, puesto que, 
conform e al art. 100 de la referida ley de los Tribunales cte 
lo Contencioso-adm inistrativo, podrán acordar, oí de? el Fis • 
cal, la suspensión de las resoluciones reclamadas en i a v ía  
contenciosa, cuando ia ejecución pued* ocasionar daños irr «-  
parabtes, exigiendo fianza de estar á k s  resultas del ju ic io ; 
y  siendo ta l disposición puramente disareeional, es¡ evidente 
que la ley parte del p rincip io fie que las resoluciones rec la 
madas son siempre ejecutivas, y  que los expedientes en que 
se dictan deben continuar en su tram itación, á no ser que se 
acuerde la suspensión en los casos que k  misma ley indita».

5.° Que siendo facultad de la Adm inistración la de con 
tinuar los expedientes en que se hubiese dictado la reso lu 
ción recurrida, os imiud^bte que dicha continuación no pue 
de hacerse de otro modo si no por copias certificadas de los 
documentos que orig inales se rem ítan al Tribunal Supremo, 
lo cuite no se halla prohibido por la ley, puesto que. tanto en 
lia do 10 de Enero cié 1879 como el Reglam ento de 13 de Ju
mo del m ismo año y disposiciones con «lia  relacionadas., no 
existe ninguna que prohíba, la continuación ás los expedien
tes por medio de copias certificadas.

6.° Que dichas copias, cuando son expedidas por funcio
nar i os que están autorizados para ello, tienen $1 carácter de 
doísumemtos públicos, y en ta l sentido, la  calificación que

sirve de bass á tes d iligencias cuya nulidad se pide no pue
de menos de te va or lega l y  eficacia bastante a Jos fines 
para que feé r x - e i id » .  sin que sea preciso que se coteje n i 
compulse en eu&nto qu« no se haya tachado de 1 al se dad. ó ge 
haya im pugnado por la parte á quien pueda perjudicar.

7.° Que de aeor.ls.ps*? la nulidad de las referidas actuacio
nes vendría im plíc itam ente a declararse también la nulidad 
d é las  diligeufnias pc^tarfer-s ¿ las practicadas en v irtu d  ríe 
las coplas referidas, d l.ígr.noUs que no esten aketad^s dt 1 
v ic io  qus atribuye el reo .-amante a aquellas oirás cuya nu .i- 
dad pretende, puesto que se h,tn practicado con documentos 
orig inales y no han sido impugnados por el recurrente.

8.° Que el Reglamento- para el régim en de la M inoría de 16 
de Jumo de 1905, invocado por ei reclam ante en apoyo do su 
pretensión, en su art. 144 que manda que los expedientes de 
minas su formarán con los documentos orig inales y nunca 
cou copias más ó menos autorizadas, no puede considerarse 
aplicable al caso, puesto que la nulidad qu«j sa pretende se 
refiero á d iligencias del excediente da expropiación, como 
antes ;.e deja indicado, que tiene su legislación propia, de 
todo punto independiente do la  de Minas y, por tanto, del 
Reglam ento citado.

9.° Que dada ia necesidad de tram itar con la rapidez de
bida los expedientes de expropiación, y  en evitación  da loa 
perjuicios que pudieran irrogarse con la  interposición de los 
recursos contencioso adm inistrativos que, sea cualquiera su 
procedencia -y resolución, pueden interponer los interesados, 
an uso de tes facultades que les competen para el líb re  e je r
c ic io  d « «aü derechos, procede d ictar una resolución de c a 
rácter general para que, en los casos de interposición de d i 
chos recursos, y siempre gue hubieren de remitir.-.e los ex
pedientes orig inales al Tribunal Supremo, puede con tinuar
se te tram itación de loa referidos expedientes de. expropia
ción con viata de copias certificadas ds tes d iligencias que á 
d icho Tribunal se ba^an rem itido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conform idad con lo  propuesto 
por ia Dirección general de A gricu ltu ra , Industria y Com er
cio, ha resuelto:

1.° Desestimar el escrito de D. Eduardo Coste Y ildósote  
pidiendo la nulidad de tedo lo actuado en el expediente de 
expropiación forzosa du terrenos para ia m ina Josefa, del t é r 
m ino de Bilbao, sobre te base de una copia certuficíada del 
pr^citsdo exuedlente.

2.° DLspon-o’ que p%ra lo sucesivo» y  en los ca^o*? que por 
in ‘f.erposv'iúj\ de recu--sos contencioso 'adm in istrativos con 
t«-a Reaten órdenes raed  das en los expedientes de exp rop ia 
ción forzosa do termvms para te explotación de e on e jio n es  
mineras haya que rem itir  éstos al Tribunal Supremo, pueda 
continuar te tram itecúm  de dichos expedientes en los perío - 
dos sucesivos al en que ?.e d ietó te Real, orden objeto do la 
demanda con tención , mediante copias certificadas ae las di- 
ligenchvá originales enviadas al mencionado Tribunal, cuyas 
certifiv acivile:-; dí-b rán ser íxpedid^s en la form a acó?tura- 
brada por tes Jefaturas de las D istritos m ineros y visada* por 
los Gobernadoras rea pee?dvos; entsndiéndcss esta dispo Ación 
como de carácter general par^, todos les casos análogos al 
que te m otiva.

De orden ¿el Sr. M te lsh ’o lo  comunico á Y . S. pr?ra su c o 
nocim iento, el de los interesados y  efectos que qu-d*n in d i
cados. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madriu 30 de Yayo  
de 1908.=E 1  D irector geaer&l, Ez^.“ Sr. Gobernador de V iz 
caya.

E S T A D O  de loa efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mago último, según los da*os 
facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAfí

DEUDA PERPETUA 
! A L  4- POR LOO INTEKÍOB

DEUDA AMORTIZABLE
A L  5 POR 100

i
BANCO HIPOTECARIO 

do España 

cédulas a! 4 por 100.

OBLIGACIONES 

dol Tesoro,

OBLIGACIONES

micipales.

OBLIGACIONES

provinciales.

T O T A L

6BNEBAL
AI contado. A plazo. Al contado. A plazo.

1 1.066.300 600.000 321.000 » 17.5rt0 50.000 2.500 2.057.300
4 1.952.000 500.000 534.000 3.500 6.500 » 2.996.000
5 1.727.000 150.000 679.000 183.500 » 1.000 2.740.500
6 1.458.600 550.000 371.500 » 37.250 50.000 2.467.350
7 877.900 100.000 344.500 > 24.000 » 2.500 1.348.900
8 792.600 200.000 480.500 20.000 12.500 30.500 1.536.100
9 522.000 200.000 258.000 29.000 19.500 5.000 1.033.500

11 1.222.800 100.000 999.000 51.500 » 57.500 2.430.800
12 746.600 650.000 503.500 57.000 9.000 1.966.100
13 914.500 450.000 161.000 > 94.500 17.500 1.637.500
14 ‘ 939.300 450.000 381.500 34.000 8.500 1.813.300
16 1.130.600 700.000 808.500 62.500 42.500 > 2.744.100
18 960.200 50.000 529.000 * 5.500 10.500 1.555.200
19 706.300 600.000 939.000 S> 21.500 » 1.000 2.267.800
20 855.900 300.000 347.000 2> 2.500 » 15.500 2> 1.529.900
21 1.045.000 » 364.000 7.500 1.416.500
22 633.700 300.000 369.500 * 21.500 » » 1.324 700
23 441.100 300.000 338.000 80.500 13.500 5.000 1.178 00
25 504.500 800.000 859.000 » 9.500 T> 55.000 » 2.228.000
26 701.900 1.100.000 i 633.500 « 2> * » 15.750 > 2.451.150
27 1.430.400 1.000.000 457.500 y> 75.000 2> » 2.962.900
29 1.104.400 1.600.000 635.500 100.000 57.000 » 45.000 » 3.541.900
30 711.100 2.150.000 500.000 > 2.000 10.000 14.000 » 3.387.100

22.444.700 12.850.000 11.814.000 100.000 852.000 105.500 376.000 63.500 48.605.700

Madrid 1.° de Junio de 1908.= E 1  D irector general, Y .  de Eza.

de reísrencia podrá presentar las pruebas que estime conve- 
nie-ntí?s.

Garonrí. 27 de Mayo de 1908,= E 1  Delegado de Haetencte, 
Juan Romo de Oca.Delñegación de Hacienda de la provincia de Jaén.

Ignorándose el paradero de Julián Jiménez BÍesa, contra 
quien .se instruye expediente adm in istrativo por aprehensión 
de tabaco m  la ñn,s% núra. 16 de la calle Y ír'ia to  de la ciudad 
do L inar es*, se cita  por medio del presante, con arreglo al 
articu le 45 del Reglam ento de procedim ientos, á fin de qua 
comparezca el día 30 del corrien te ante te. Junta admmtefcite- 
tiva  que h .̂ de e^iebrarse en esta Delegación para que pueda 
ser oído; advirtíéndol® que de no verificarlo  se celebrará sin 
su presencia.

Jaén 22 da Mayo de 1903,=:E1 Delegado de Hacienda, Juan 
García Vázquez. P — 378

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p o v in c ia  

d e  G e r o n a .

Drhhmdo remítese en este Delegación el día 26 de Junio 
uroxlm o, a ÍH& ?̂ocí*., la Junta adm in istrativa  para ver y  fa 
lla r  Hxpndi^nú. de- defraudación, núm. 28 de 1907, inatruído 
por apiv-hi' n>?óo. ¿e E jidos, verificada en el punto den o m i 

Yélll ,B.¿ch el d k  25 de Noviem bre ú ltim o por faerza 
de Carabineros puerto de O ix, é ignorándole el para
dero ;,e- pur-y.-r.-ior de ia me rein éis, que al ssr detenido m a 
nifestó J*. aquín Farré V ives, ser natural de Josa
ILénda).. d? vair^ttei wco años de edad y de estado soltero, se 
te c ita  i>oe ¿a prese^xe para que com parezca antu la Junta; 
a fiv ir ’déufioíe que pv.¿d¡ra form ar parte de la m isma un Vocal 
ávsdxnfxdo p<ír «1 que sea individuo de la Cámara de C om er
cio o o jjtLL«jr¿tenie ó industria l m atricu lado, y que en el acto



Gaceta de Madrid.—Núm. 1 6 0  8 Junio 1908 1160
Delegación de Hacienda de de la provincia  

«de O v ie d o .
Por ©1 presente edicto, y de conformidad con lo dispuesto 

«n  el art. 90 dei Reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Remo de 8 de Agosto de 1907. se cita, í terna y emplaza 
á Doña Fau^tina Diez Aivarez, viuda de D. Florencio Rico, 
Oficial que fue de la Sección ds Recaudación en la Adm inis
tración de Contribuciones de esta provincia durante los tri ' 
m itre s  segundo al cuarto de 1889 90 y primero y segundo 
de 1890 91. y cuyo paradero ae ignora, para que en el impro
rrogable plazo do quince días comparezca anta la Bala de 
aquel A lto Cuerpo, por sí ó debiaamenta p ro n ta  da, á 
ejercitar su derecho, en concepto de responsable subsidiaria, 
en la vista de las actuaciones seguidas contra D. Alejo Buá- 
raz, Agente ejecutivo que fué de la zona de Gijón, por el a l- i 
canee de 10.301 pesetea que le resultó en su cometido; previ- ; 
niendo á la expresada señora que de no concurrir á dicho 
acto, cual se le ordena, se la declarará en rebeldía.

Oviedo 27 de Mayo de 1908.=Joaquín Gallego. P —379

Por el presante edito, y de conformidad con lo dispuesto
el art. 90 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuen

tas del Reino de 8 as Agosto de 1907, se cita, llama y empla- 
xa á Doña Mercedes Torres Sagristá, viuda de D. Mariano 
Latorre y Calderón, Administrador de Contribuciones que fuá 
de esta provincia durante el segundo trimestre de 1890-91, y 
cuyo oar&dero se ignora, para que en el improrrogable plazo 
de quince días comparezca ante la Sala de aquel *dto Cuerpo, 
por sí ó debidamente representada, á ejercitar su derecho, en 
concepto de'responsable subsidiaria, en la vista de las actua
ciones seguidas contra D. Alejo Suarez, Agente ejecutivo 
que fué de la zonado Gijón. por el alcance de 10.301 pesetas 
que le resultó en su cometido; previendo á la expresada se
ñora que d8 no concurrir á dicho acto, cual se le ordena, se 
la declarará en rebeldía.

Oviedo 27 de Mayo da 1908.=Joaquín Gállego. P —380

Por el presente edicto, y de conformidad con lo dispuesto 
en «1 art. 90 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 8 de Agosto de 1907, sa cita, llama y empla
za á D. Bernardo Moreno VAlenzuefa, Jefe de la Sección de 
Recaudación que fue en la Administración de Contribuciones 
de esta provincia desde el segundo al cuarto trimestre ele 
1889-90, y cuyo paradera se ignora, para que en el improrro 
gublo plazo de quince díss comparezca ante la sala de aquel 
Alto Cuerpo, por sí ó deh-d&mente - representado, á ejercitar 
su derecho, en concepto de responsable subsidiario, en la vis
ta de tes actuaciones seguidas contra D. Alejo Suárez, Agen  
te ejecutivo qus fué de te zona d« Gijón, por t*l alcance de 
10.301 poetas que le resulto en su cometido; previniendo al 
expresado señor que de no concurrir á dicho acto, cual se le 
ordena, se le declarará en rebeldía.

Oviedo 27 de Mayo da 1903.=Joaquín Gallego. P— 381

D e le g a c ió n  d e  Hacienda. de la  p ro v in c ia  
de Vatencia

D. José León Villanueva, Delegado de Hacienda en esta 
provincia y del Tribunal de Cuentas del Reino para la ins
trucción del expediente administrativo-judicial que se sigue 
contm D. Pascual Bosch Ramón, Administrador de Laterías 
que fué de Jatiba.

Por la presente cito y empozo á dicho D. Pascual Bosch 
Ramón para que se p^rs n« por sí ó debidamente represen 
t&do en mi de ¡pacho ofiai&l á presenciar te práctica de la li
quidación deünitiva que, de conformidad con lo dispuesto 
por el art 83 aeA Reg-amento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reiao de 8 de Agosto de 1906, ha d« llevarse á cabo 
en dicho expediente para conocer la cantidad á que asciende 
el alcance ex tra ído , cuyo acto se verificará a los diez días 
hábiles, á contar del siguiente al en que sa publique ia. pre 
sen te en la G a c e t a  d e  M a d u id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, puesto que se ignora el paradero del interesado; de 
hiendo advertiría que c«so da no comparecer sa practicará 
igualmente dicha liquidación definitiva en el día señalado, 
sin su audieoei*, como este prevenido.

Valencia 18 de Mayo de 1908.— José León Villanueva.
P— 385

Inspección de Hacienda de la provincia 
de Soria

Se hace saber á D, Francisco S&lazar que, á tener de lo 
dispuesto en la Real orden de 10 de Junio de 1904, se le da 
vista del expediente de defraudación que se. le sigua por ejer
cer la industria de vendedor y componedor de anteojos y 
otros objetos, tarifa 5.a, sección 2.a, nútn. 20, significándole 
que durante dicho plazo puede comparecer, ó aportar las 
pruebas que crea necesarias en defensa de su derecho, ante 
la Administración de Hacienda de este provincia.

Soria 26 áe Mayo de 1908.=SI Jefe da la  Inspección, Á gri- 
pino de M. Martell. P— 382

Se haes saber á D. Antolín Sauz que, convertido en de
fraudación el expediente de ocultación que se le seguía por 
ejercer la industria de especulador en productos de la tierra, 
tarifa 2.a, epígrafe núm. 54, sin estar matriculado, se le da 
vista del mismo durante el plazo de diez días, dentro del cual 
podrá comparecer, ó aportar las pruebas que crea necesarias 
en defensa^de su derecho, ante la Administración de Hacien
da de esta provincia.

Soria 29 de Mayo de !90S.=E i Jefe de la Inspección. A g r i -  
pino de M. Marfceli. P— ¿183

In$g»©©elési de Hacienda d© 5a. provincia 
de Toledo,

D. Augusto Estofan!, Jefa de la Inspección de H&cienda «de 
esta provincia de Toledo.

Hago saber que en el expediente de defraudación seguicJo 
contra D, Andrés Patrón Castillo, vecino que fué da Ilieseas,** 
en esta provincia, incoado en 1906, por el ejercicio de Ja in
dustria de confitero, la Administración de Hacienda, en 24 
Marzo último, ha dictado el siguiente acuerdo:

«Sr. Administrador:
¿Visto el precedente expediente de defraudación instruido 

por los Inspectores Sres. Domenech y Soráiz al vecino de 
Illeseas D. Andrés Patrón Castillo por el ejercicio de la in
dustria de confitero sin estar matriculado:

^Resultando que ge le puso de manifiesto el expedienta y 
nada alegó m  su favor:

¿Resultando del acta de comprobación que la industria 
que se ejorcía era la de «Confitería», tarifa 4.a, el as a 3.a, n ú 
mero 6, y que dió principio en L °  de Octubre de 1906:

¿Considerando que resulta plenamente demostrada la de
fraudación, el Oficial que suscribe tiene el honor da propo
ner á V . g. sea condenado al pago de la contribución desde
I . °  de Octubre de 1906 hasta el de la fecha inclusive, y á una 
multa de una cuota de tarifa, á cuyo efecto, el Oficial que 
suscriba procede á practicar la siguiente liquidación, por si 
Y. 8. se digna aprobarla:

Z). Andrés Patrón OasUUo. — Illeseas.— Tarifa  4.a, clase 3.a, 
número 6 .— Confitero*

Pesetas.

Alta, 1.° de Octubre de 1906.
Cuota  ........   - ........ 17
16 por 100 m unicipales...............................................  2 72

Suma..................................................  1S‘72
6 p-nr 100 cobranza.............................................   118

20 por 100 transitorio..................................................  3 ‘40

Total ...................................... 24-30

Año 1907.
Cuota.............................................................................  63
16 por 100 municipales....................   10*88

Suma................ ................................ 78 88
6 por 100 cobranza ................................................. 4 73

20 por 100 transitorio  ....................................  13 60

Total.................................................. 97 21

¡ Año 1908.
; Cuota.............................................................................  6S
I 16 por 100 municipales................................................ 10 88

| Suma  ....................................... 78l88
! 6 por 100 cobranza........................................   4V73
l 20 por 100 transitorio.................................................. 13 6C

í Tota l.................. .............................. 97 21l --------
%

1 ¿Además, la multa de sesenta y ocho pesst&Ade las que, des 
¡ terceras partes corresponden á los-instructores del expelen- 
| te, y la otra tercera parte al Tesoro; pasando el expeliente é 
i la Inspección de Hacienda, a los demás efectos reglamenta - 
I rio?, una vez que lo devuelva la Intervención.
| »V . S., no obstante, acordará.
| ¿Toledo 24 de Marzo de 1908.= J .  Lorenzo de la Vera =  
| Conforme.—-Anón.»
I Y  habiendo sido infructuosas las gestiones practicadas 
1 para hacer al interesado la notificación del preinserto a a tur 
¡ do. por resultar desconocido ©i actual domicilio ó res ute nr-te 
1 del-D. Andrés P&trón.-conforme, a lo preceptuado nn «0:¿ ar- 
1 tí cu) os 45 del vigente Reglamento de procediroimi ante " 
1 62 del de la- Inspección, he acordado la publicación de' 
| presente en la Gaceta  ds Madbi :> y Bdeiíu. ojmal de e-.xi 
I esta provincia ¿ fin de que llegue ¿ conocimiento del inte- 
| recado, teniéndole así por notificado en form», y &d vi rtié?;i 
i  ia que del fallo transcrito ddl&.Administracaión puedo al* 
I zar so ante el Sr. Delegado de Hacienda en este provincia ei 
i  el pkzo de quince días, contados desde el s--gakjute al de h 
I publicación deLprenente en el periódico oficial, y que debí 
1 verificar el ingreso del importo de la multa en el plazo cb 
1 diez días, contados también desde el siguiante &1 de la publi- 
| cación del presante; procedióndose, en otro caso, á su reali- 
1 zaeión por la vía de apremio.
I Toledo 20 de Mayo de 1908.=Augusto Estef&m. P —38̂

Junta diocesiana de construjcción y repara
c i ó n  d e  t e m p l o s  d e l  O b i s p a d o  d e  C ó r d o b a

A n u n c io .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Marz 

último, se ha señalada el día 27 del mes actual, á- las once tí. 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de la 

■ obra*? de reparación de la Iglesia de Capuchinos de esta ciu 
dad, bajo el tipo del presupuesto, importante la cantidad d
11.318 pese tas'98 eén ti m 03."

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante est 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría d 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego áe condiciones y Memoria, explicativa de 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con 
signarse previamente, como garantía para tomar parle ei 
fista subaste, ia cantidad de 565 pesstes 95 céntimos, en diñe 
ro ó efectos da la Deuda, conforme á lo dispuesto por Res 
decreto da 29 ¿e Agoste de 1876. A  cada pliego de proposi 

j eión deberá acompañar el documento que acredite h&ber ve 
rificado el depósito del modo que previene dicha Insferue 
ción.

Córdoba 4 de Junio de 1908.=E1 Presidenta, +. J., Obispo d 
Córdoba.— El Secretario, Doctor Bartolomé Rodríguez y R& 
mírez.

Modelo de proposición.
D. N . N ., vecino de ....,, enterado del anuncio publicad 

con fecha  de ...... y <üe las condiciones que se exigen par

I
la adjudicación de las obras de , m  compromete.á-tomar 
su cargo  ia construcción de las mismas, con estricta suje 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can 
tid&d d e .....

(Fecha y firma del proponente.) 
N o ta . Las preposiciones que, se - hagan serán admitiend 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncie 
advirtiendo que será desechada toda ,proposición en que n 
no se exprese determinadamente la-cantidad, en pesetas 
céntimos, escrita en letra, por Ja que se compromete el prc 
ponente á la ejecución de las--obras. S > 3284

«fusitse, «II*>©©32£9K9. d©  © 0 9 is t rn c e £ é n  y  r e p a r a
© Í0 ii. d©  t e m p l a  d e l  ^t*i§psMÜ<$ d e  TÉnsiy.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Mars 
del corriente año, se ha señalado el día 26 de los corrientes, 
la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pí 
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria d< 
templo parroquial de Santa María del Sorriño, bajo el tip 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4.0C 

| - pesetas.
¡ D a  subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1 
¡ linstrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, anl 

Junta diocesana, en el Palacio Episcopal, hallándose d 
f nu V3Ífi«sto en la Secretaría de la misma, para conocimienl 
i. del público, los planos, presupuestos, pliegos de condicione 
¡ y M em oria explicativa del proyecto’.
I proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
| tándofc i  en su reáación a.1 adjunto modelo; debiendo consig 
; narse previamente, como garantía para tomar parta en est 
l subaste la cantidad de 20d-pesetas,.en dinero-.ó en efectos d 
l la Deuda i, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 19 o 
; Agosto d e 1876. A  cada pliega de proposición deberá acomp  
j fiar el documento quo acradíte haber verificado el depósit 
i del modo i^ue previene dicha-Instrucción.

Túy 4 dé.Junio da.l908.=sEi Presidente de la Junta dioce 
sana, f  el Obispo de Túy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  «enterado del anuncio publicado con

fe c h a  de .... , y de las condiciones que se exigen par* Ja
adjudicación de las oóms d «  , se compromete á tam ar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta .suje
ción á las expfeya 'iüs requintos y condúúvnes, por la o&ritl- 
dad d e .....

(Fecha y firm a del pro ponente.)
N o tas . L ss  proposiciones que se hagan se-án adeni^eado 

ó mejorando 3isn y IlnKam-rnte el tipo fijado m  c-J ^Bunsio; 
advírtundo que será ¿¿hachada toda proposición en que no 
se exprese determinad ámente la cantidad, en pesetas y cénti
mas, esa r ite  en Ierra, por la que se compromete el proponen- 
te  á la ejecución d*- las o ora?*.

El dep0HS.ro dehe hacerse en la Delegación de Ha alenda de 
la  provincia áe Pontevedra.

Serán no cuenta del contratista ios gastos de publicación 
en la Gaceta de Madbid y en los Boletines oficiales áe la pro
v incia  del nuncio da. la cubista, los de su celebración y c o 
pia del acta y los dei otorgam iento y copia de la escritura. 
(Artículo 15 del Real decreto de 13 de Agosto de 1876.)

S -3286
U n i v e r s i a d  d e  G r a n a d a  

O posiciones.
Este Rectorado, de conform idad con lo  propuesto por el 

Consejo unm -rsm tdo, ha acordado nombrar Vocal suplente 
del Tribunal áe oposiciones á Escuelas superiores y elemen
tales de niños de este d istrito  á D. Bernardo di-1 Saz y Bs- 
m o .  en sustitución de D. Luis Méndez Soret, y á D. Santia
go H ita  Comas, Vocal suplente del Tribunal de oposiciones 
a Rscu «ks sopm oras y elementales de niñas, en sustitución 
de O. H iia r io  dei Olmo y Mínguez. quedando así cum plido 
el Real decreto de 27 de Marzo áe 1907.

L o  que se hace público á los efectos reglam entarios. 
Granada 20 da M&vo de 1908.=E1 Rector, Eduardo G. Solá.

P— 375

Habiendo omitido involuntariamente la Sección de Ins
trucción púbiteu de Má ags, ea k, relación de vacante-]: para 
odo:4cíóc, la  Escu^ia «i«m an te l de niñ&s de Oarratraca (M á- 
1 *g } dotada e.vu 825 peíoaas, qu« debió incluirse en el anun
cio u ifi.icado p -v e.sv.e R,:ci:o¿u;do en la G aoeta  de 21 de F a- 

o último, se ;vub.*n;.na este $?rrA*y adicionando dicha Es- 
 ̂ o ííi a las que e o t  nce¡s ss anunciaron á fin da que pueda 
. x* j jo v ix f . i  ai verifi-raT.-je -aie-h^s opcs\eiona>.

Lo que so hace público para conocim iento de la:*í in te re 
sadas.

G ranada 23 de Mayo de 1908.=E 1  Rector, Eduardo G. Solá.
P — 376

U n i v e r s i d a d  d e  V a l e n c i a

De conform idad con lo dispuesto en el art. 13 del Real d e 
creto de 13 de Marzo de 1903 y  en los artículos 3.° y 5.° dal 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por c o n 
curso una plaza de Ayudante gratu ito de la Sección de C ien 
cias con  destino al Instituto general y  técnico de A lican te.

Las aspirantes á la  indicada plaza deberán pn-sentar loa 
documentos j usí-lfie^tivos ¿e quo reúnen k.s eondmk-ne.s- d -  
guleiues:

H^bar cumplido veintidós años.
H&llarstí en posesión del títu lo  da L icenciado en la F aeu l- 

j t&á de Ciencia*, ó tener los ejercicios dvd grado; debiendo 
j presentar antes de tom ar posesión el correspondiente títu lo.
1 Acred ita r además algunas de las circunstancias siguientes:
| Haber sido Profesor auxiliar, conforme ú alguno de los sis

temas que han regido anteriorm ente, por espacia Gq cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra orig ina l de reconocida 
im portancia para ia enseñanza, y re la tiva  á te m ateria de la 
Sección en que pretenda prestar sus serv icios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados do alguna da 

aquellas eireunetanctes, te elección podrá recaer en" persona 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado 
titu lo .

I En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
| circunstancia* expresadas d irig irán  sus solicitudes docu- 
¡ mentadas 4 este. Rectorado dentro del térm ino de veinte días, 
i contados desde te publicación de este anuncio en la  G a ce ta  
l de Madbii>; en la in teligencia d equ e tes inateiccks que no 
| obren en esta Secretaría general á tes catorce del día en que 

expire dicho térm ino se considerarán como no recibidas.
L o  que- de orden del limo. Sr. R ector de esta Un iversidad 

ss anuncia para conocim iento de tes quo deseen aspirar á 
diaha plaza.

Valencia 25 de Mayo de 1908. =  El Secretario general, Pas
cual Montero. P— 386

U s i i v e r s i d a d  d e  V a l5 a ,d ® lid »

Primera enseñanza.
Por error involuntario dejaron de incluirse en el anuncio 

del concurso de ascenso, publicado en la Gaceta  de Ma b b id  
correspondiente al día 26 de Marzo último, las dos plszas si
guientes:

Una Auxiliaría de 3a Escuela graduada de niños le esta 
capital, que quedó desierta en el concurso de traslado de Oc
tubre de 1907, es del grado superior; está dotada con 1.650 

i pesetas anuales, y no tiene emolumentos legales.
I La  Escuela de ninos de Miranda de Ebro (Burgos); es del 
¡ grado elemental y está dotada con 1.100 pesetas anuales y 
| emolumentos legales.
¡  Los aspirantes que figuran en la propuesta que se publica 
I  en la Gac b ta  de Ma d b id  del 24 del actual, manifestarán á 
I este Rectorado, hasta el día 12 de Junio próximo, si se mués- 
| tran aspirantes á las citadas Escuelas. En igual período de

Í
 tiempo, los que, no figurando en la referida propuesta, de

seen mostrarse aspirantes á las plazas objeto do esta anun
cio, dirigirán la correspondiente instancia, acompañada de 
su hoja de servicios.

| Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
| Valladolid 25 de Mayo 1908.=E1 Rector, Doctor Didio
I G. Ib&rra. P— 387

¡ Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 
| que se dispone en el de 13 de Marzo da 1903, ha de proveerse 
| por concurso la plaza de Ayudante numerario gratuito para 
| la Sección de Ciencias en el Instituto general y técnico de 

Vitoria.
\\ Para ser nombrado Ayudante habrá de acreditarse:
| Haber cumplido veintiún años de edad.
í  Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referí- 

da Sección ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo 
l presentar al tomar posesión el correspondiente título.
| No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
§ Se acreditará además alguna de las circunstancias s i-
% guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas qu8 han regido anteriormente, por espacio de cinco
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a ñ c s ,  ó h a b e r  e x p l ic a d o  dos cu rso s  c o m p le jo s  do c u a lq u ie r  
&si ¿ m a tu ra .

Haber escrito y publicado una obra original de recoso::-* 
Cu importancia para la ei^o iiu^ñ , relativa á m atera s de la 
fcfre.cñón qu^ hu de prest:.ir ^us servicios.

Ser Catedrático excedente.
A 1Y1f:4 de aspirantes adornados de algunas de las cireuns- 

trucias  ex privadas, la elección d d  Gobierno poefrá rseser_cn 
- persona en quF-n concurra ¿o'sn.ento la de ser Ijieerm^oo.

En su. coti-'C^nsmcid, ios s.spirenten dirigirán sus ÍBst&u- 
ebis docujneat .UHs a &str< Recto?‘*uio dentro d*l te rm in o te  
veinte días, e o o v s/i os ueste o! siguiente al de ¡a publjcgción 
de  este  s c u n^ir. eo la G a c b r  a  d e  M aok id ;  en  la  i n te l ig e n c i a  
do que ti. peí'ío-ú' hábil n&ru. Lt presentación de las ntisinvís 
en )n Secr-t^-L -?:ene>*ai de esta Universidad termina á las des 
de lo-, 1:̂ .rd'-* S '1 o.;iimo cía .

V alladol id  cd de Mayo de Í908.— E1 R e c to r ,  R e c t o r  n id io  
G . I b.:, r v*. P —oS8

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A l a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A r e v a l i l l o

Eli 1 alistamiento de este pueblo, correspondiente al rsí ra 
■ Ezode 1907, figura el mozo Serafín Sánchez Hernández, 
Ajo do Jo: é y de Mar.a Antonia ,  y que nació en esta lo ca l i 
dad , partE-o'de Piedrshita, provincia  de Avila, en 12 de Oc- 
tuero de 1886, No coxnparec ó á. ninguna de las operaciones
0.-,¡ re^mp'-azo, y desde San P&uio (Brasil) acudió á la Comi- 
sfrn rnixU, solicitando le fuesen aplicados los beneficios del 
11 .1 decreto de 6 de Junio de 1906, que le fueron negados 
puc R*al orden de 8 de Enero A timo, dictada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro ae la Gobernación. En cumplimento 
de esta, ?ju ha instruido en ¿si-; Ayuntamiento expediente de 
próf- yo contra citado mozo, y por sus resultados ha sido 
mudare, a o tai para todos los efectos legales, y condenándole, 
iuau-í otras cosas, al pago de los gastos que ocasione su cap
turo, ■/ conducción.

Jfr su virtud, se cits, llama y emplaza al individuo do re- 
f : .j , prra que se presente inmediatamente en esta Alcal
día. j por lo que respecta á Lis Autoridades españolas, las 
* xh’u to y requiero para que procedan á la captura del men • 
oí n i-L  prófugo si le hallaren en sus dominios, y le pongan 
v ial disposición, con las seguridades necesarias, caso de *cr 
luúndo, ain ruie sea posible dar Lis sanes personales por dss- 
ea-ufarse, pero se tiene noticia que vivs con sus padres, sien- 
a,, é r: i de regular estatura, sordo y muy descolorido.

A r* valí J] o 21 de Mayo di? 1908.=  E1 Alcalde, Francisco Ji- 
n.:f ’ ez.— Por su mandado, el Secretario, Fernando Benito y 
M-.i i tí-i ez. M—842

Ay¿í2aísma®2&$© ©©¿asíMsB©Í<tMaaS d© USlUbsiOa
D. Gregorio ds Ibarreche y Uga?te, Alcalde constitucional

de B.1 i bao.
Hago saber que con esta fecha he dictado, en el expediente 

de su . azon, el siguiente decreto:
4 Vista bx denuncia formulada por la Dirección de Vialidad 

y 8>¿ncavan-vito participando que una cíe las tejavanas, sitas 
en W ;a:le da V illa rías, y en terrenos dd Sr. Marqués de? Vi-
1.U: -fE í . ; a  hulla en estado de ruina ‘inminente,

Vo- go, de conformidad con el parecer de dicho facultati
vo. ni .,rd*nar el inmediato derribo de la misma, para cuyo 
cumplimiento se concede á los propietarios un plazo de vein* 
tbm^t.ro horííS desde la publicación del presente decreto en el 
BolcU-- uyi.(w; pyeviniéndolss que de no estar conformas con 
•c v - -o, / u /  ó o pueden hacer uso del derecho que les concede 
o i art. 678 ¿e 'as Ordenanzas muaieioaies, nombrando dentro 
ía J r¿ idu’cario uu Arqufreeto ó Maestro de obras que re- 
es i ,x ? iludo y dé su dictamen por escrito, procediendo 
so c- o : >:o á lo preíjado eu ei art. 680 del citado R-ogla- 
m i.r rmunicipal.»

Y m u‘ido"conocido? ni el propietario de la tejavana ni 
e- v l's 'i i t^ d o r  ó persona que cobre Jas reatas, publiques© 
~'si\ r -qi;í i miento en eí BoltH-% oficial, sitios públicos do cos
tumbre, un periódico de la localidad y en la G aceta  bb 
Maohi Ci.

Bilbao 26 de Mayo d.e 1203.—Gregorio de Ibarreche.
M—843

A l e a l d á a  © © sastitase io sm ! d e  C a s tf fo  d e l  SSío*
D. Antonio Navajas Moreno, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hugo saber que no habiendo comparecido al acto ds clasi- 

ñcaoióa de soldados ante este Ayuntamiento los mozos Oris  ̂
tóbaí León Rodríguez y Federico del Río Cubero, números 29 
y 86 del sorteo de este año, é hijos de Joaquín y María Luisa 
y d¿ Federico y María, respectivamente, no obstante haber 
sido citados al efecto en debida forma, con arreglo á la ley, 
sa ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á las 
dispordeionss del art. 105 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazo, y por sus resultado?, esta Corporación m unici
pal los ha declarado prófugos, con Ja condena eondguiente 
de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En fod concepto, se les cita, llama y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad á ñu de ser re 
mitidos á disposición de la Comisión mixta.

Y por lo que afecta al buen servicio dei Estado y cum pli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar ia busca, captura y rem i
sión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos ó su p re 
sentación á disposición de la Comisión provincial.

Casero del Río 24 de Mayo de 190S.~Antonio Navajas.
M—844

A y tm ta m ie a i t©  consM tiac ios& aii 
d© F e r a z a i a i c a s .

Habiendo desaparecido de la casa de D. Felipe Rodríguez, 
vecino de Madrid, calle de Fuencarral, núm. 105, donde 
prestaba sus servicios como dependiente, el joven Francisco 
Merino Ruiz, hijo de Vicente y Leonarda, natural de Pera» 
zancas, provincia de Palencia, partido de Cervera, cuyas se
nas personales no se puedan precisar, por hacer cuatro años 
que reside en el indicado Madrid, ignorando el punto donde 
ge haya dirigido, se le cita para que comparezca ante esta 
Ayuntamiento.

Perazancas 19 de Mayo de 1908.=E1 Alcalde, Juan Ruiz.
M—845

A y w n í a m i e i a i o  e o n s t l t u e i o n a l  d e  ^s& badell*
Para la realización del proyecto de apertura de una calle 

que, partiendo de la de San José, termine en la Plaza Mayor, 
ha de expropiarse, entre otras, la casa señalada de núm. 1, 
en la calle Alta Pedregar, y 26, en la de la Borriana, propia 
de D. Miguel Romeu Romeu, y en la que Doña Teresa Romeu 
Barbany tiene el derecho de habitar, según así aparece del 
Registro de la propiedad, y siendo dicho D. Miguel Romeu 
da ignorado paradero, quien, por otra parte, no tiene, que se

ív-i”», :-p'vDcM¡- ó m■! wúYstr^d^r hv:-&V?cLd f «• n quRn
h " V. lie I;  ̂ i'iJ.l'.i1 ’ >■ t-v' Ó • i f ó ! ■ - V. ' i l g ' íl ■ i O/, V%-.-

f¿ ;ft IX -'.ÚQ’K -q^iO-'í-. f d ú -
TO. q * . í ‘J M. c.f- «l clí et Bik-ti,:. e■■■.>}■■ d¿ A p;-<* V))C-a ?
G á c ^ t a  :>:s á ü n  --e q u -  d e n t r o  6 e p lú z .. e ú ic u e n -

d i?!.r, o «lassgae q u e \i& de represen**
Cni ñYíio 6Í eurM) dei expedie'u^-; «a  j?». irtai^ge»'■ ci«. que 

tv-^Tiftnurrídv) el inclL-ado té r mi a o b.t-berío v t 'H ñ íado  se
viro ced erá  ?> ! •: ? '■>» h ?.1 bi-T a ! o j--ar d.e.fMiho.

HnbrrUi 18 jo AL ye- de liOB.mÚl A le &. id r.ecid-'utAL Ca-
b y :i o ::á i )  Pr.e?-. M—846

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
NAVALCARNERO

D. Francisco Fernández-Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez 
de instrucción de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente se cita y llama á Ensebio Sánchez, de 
treinta y seis á cuarenta años de edad, estatura regular, 
grueso, con cicatriz en el rostro, vistiendo chaqueta y pan
talón de pana color café, sombrero ancho negro, borce
guíes unas veces y otras abarcas, que ha trabajado: como 
jornalero en ia presa del río Manzanares, termino de Col
menar Viejo, perteneciente aquélla al Excmo. Sr. Marqués 
de Santillana, cuyo segundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro 
del tórminoi de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o f i c i a l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que instruyo por delito de estafa 
do una bu cha á Esteban García Borgcño, vecino de Cho
zas dé l a  Sierra; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Navalcarnero á 11 de Abril de 1908.—Francisca 
Fernández-Bernal—Por orden de S. S., por mi compa
ñero Sr. Morera* Licenciado Ramón Puertas. JO—3158

OLMEDO
D. Arturo Pérez y Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Alejandro Urquiro San Millán, natural de Bara- 
caldo (Vizcaya), para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente de la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M. a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
ser reducido á prisión; previniéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado á virtud de carta orden de 
la Superioridad, procedente del sumario que se le instruye 
sobre estafa á la Compañía dei Norte.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción, con las seguridades deludáis!, á la cárcel de esta 
villa de dicho procesado Alejandro Urquiro.

Dada en Olmedo á 18 de Abril de 1908.—Arturo Pérez. 
Por su mandado, P. II., Isidoro Pérez. JO—3459

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ba

rriga Ríos, natural y vecino de Setenil, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, per
sonándose en la cárcel de este partido! y á prestar decla
ración indagatoria en la causa que contra él se sigue por es
tafa; apercibido que de no comparecer será 'declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propioi tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de dicho individuo, el 
que será conducidp á esta cárcel de piartidoi y á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en OI vera á 8 de Abril de 1908.—Rafael Luque 
Ayllón.—El Escribano, Pablo Serratosa. JO—3460

D. Rafael Luque Ayllón,; Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, y en cumplimiento de carta orden de 
lá Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Anaya Jiménez, na
tural y vecino de Setenil1, de treinta y cuatro años de 
edad, hijo de José y de Ana, casado, industrial, proce
sado en causa incoada en este Juzgado por disparo y lesio
nes, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
la cárcel de Cádiz, y á disposición del Ilmo. Sr. Presi
dente de dicha Audiencia, por haberse decretado su pri
sión provisional en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á su busca, detención y conducción, con las segu
ridades convenientes, á dicha cárcel y á disposición de re
ferido Sr.- Presidente.

Dada en Olvera á 14 de Abril de 1908.—Rafael Luque 
Ayllón.—El Escribano, Pablo Serratosa. JO—3481

ONTENÍENTE
D. Luis Matoses Marqués, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la: presente requisitoria se cita', llamá y emplaza á 

Marcelino Vicente Madrigal Muñoz, hijo de Salvador y 
de Dominga, de diez y nueve años, soltero, jornalero, 
instruido, natural y vecino de Guadalajara, que tuvo su 
residencia últimamente en Valencia, calle de San Miguel, 
número 34, entresuelo, procesado con otro por este Juz
gado en sumiario números 40 y 2.530 de 1906 por delito de 
estafa, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este dicho Juzgado con objeto de serle notificada’ 
una resolución de la Superioridad, dictada en el indicado 
sumario, y ser reducido á prisión, ingresando en la cár
cel del partido á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de 
la Audiencia provincial de Valencia; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado; rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa: á todas las Autoridades, y 
se ordepa á todos los agentes de la policía1 judicial, que 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido,

, que por tránsitOfS. ordiparios y. con las seguridades; conve

nientes dispongan su traslación á la cárcel de este par
tido á los fines expresados.

Dada en Onteniente á 21 de Marzo de 1908.—Luis Ma
tosos.—Pecho Domínguez. JO—3462

ORJIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción del 

partido de Griiva.
Por el presente se cita, llama y emplaza al penado José 

Es té vez Alvarez, vecino de Mecina Feudales, para que 
en el término de tercero día se constituya en prisión en 
la cárcel de este partido', para ser conducido y pueda 
extinguir la condena que le ha sido impuesta por la 
Audiencia de Granada en causa sobre atentado, disparo 
y lesiones.

AI mismo tiempo ruego á todas las Autoridades pro
cedían á la busca, captura y conducción á esta cárcel del 
expresado penado José Es té vez Alvarez, el que será puesto 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Orjiva á 6 de Abril de 1908.—Eufrasio Boni
lla.—Por mandado de S. S., Manuel Gómez- JO—3463 

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

al procesado que á continuación se expresa, y cuyo para
dero ó (residencia actual se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
notificarle el auto de prisión provisional sin fianza dictado 
en su contra en virtud de causa por disparo y lesiones y 
además constituirse en tal prisión.

Además, encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial dependientes de la mía, 
y ruego á los que no lo sean, procedan á la prisión de tal 
sujeto, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel de esta 
ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Orense á 10 de Abril de 1908.—C. González.— 
José de Reyes,

'Procesado.
Andrés Dopazo Pérez, alias Mi cholas, soltero, labrador, 

de veintiún años, hijo de Manuel y Concepción, natural 
y vecino del Ayuntamiento de Fereiro, pueblo de Corti- 
ños, y con instrucción; es de estatura regular, pelo, cejas 
y ojos negros, barbilampiño, nariz y boca regulares, color 
moreno, sin cicatrices visibles, y viste decentemente.

JO—3464
ORIHUKLA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 
esta partido.

Par l;a presente requisitoria se cita, llama y emplaza é Ci
rineo Gómez, conocido per Cabrera, de unos veinticinco 
años da edad, de estatura regular, con bigote y caballo algo 
rubio, para que m  el término de diez díss, contados desde el 
siguiente al de la inserción da la presente en la G a c e t a  .d e  
Madbid y  en los Boletines oficiales de la provincia é« Alicante 
y Murcia, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que lo resultan en el sumario que contra el mismo y  
otros se sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde/

Al propio tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la pollera judicial procedan á It, busca y captu
ra de dicho procesado y conducción, en su e¿£0 , á estas cár
celes, á mi disposición.

Dada en Orihuela á 1.° de Abril de 1908 —Francisco Ba- 
m os.^"Por su mandado, Timoteo Martínez. JO—3465

D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Rúb'es Pérez, hijo de Tieifón y de Osrmen, soltero, de 
vei5itinucv0 años, jornalero, natural ds Berja, de estatura 
alta, ojos pardos, pelo negro, nariz y boca regulares, color 
moreno, y con una verruga entre las cejas,, para que en el 
término d© diez días, contados desda el siguiente al de la in 
serción de la  presente en la G a c e t a  b e  Ma d b i d  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia p r o v in 
cial da Alicante á responder de los cargos que contra el mis
mo resultan en la catira que se le sigue sobre hurto; aperci
bido que de no h a c e r lo  asi le parará el perjuicio á que h a y a  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captu
ra  ds dicho procesado y conducción, en su caso, á estas cár
celes, á m.i disposición.

Dada en Orihuela á 11 de Abril de 1908.^=FrfíHSÍ3Co B&- 
rrio s .^P o r su mandado, Timoteo Martínez. JO—3166

PAMPLONA
D. .Leodegario Uneeta y Tejada, Juez de instrucción de 

Pamplona y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Benigno Atorqui 

Ganiza, hijo de Bartolomé y da Lina, «da veinte años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, habitan
te que fué en la calle de San Lorenzo, núm.  33 y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde ls, inserción de la presento en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Guipúzcoa, comparezca ante este Juzgado al objeto de no ti
ficarle el auto de privón y de terminación de sumario dicta
dos en causa que contra el mismo y  otro s$ sigue sobrf? re
sistencia á agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le declara rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempO' mego y encargo ú las Autoridades, agen
tes de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y 
captura del mencionado Benigno Atorqui, y de ser habido, 
sea conducido, con Jas seguridades convenientes, á las cár
celes de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 10 de Abril de lSO S.^L^ode^rio 
U ncete.=A ate raí, Juan Berdún y Pd lares. JO -3468

PIKDR AHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómsz, Jaez ds instrucción de 

egtft villa de Piedrahita y  su partido.
 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

siano Bánehez y  Sánchez, vecino de V&ldemolinos, Secreta
rio qus fué del Juzgado municipal y Ayuntamiento de dicho 
pueblo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde ia últim a inserción de ia 
presente en la G a c e t a  b e  Ma d b id  y  Boletín oficial de pró
v ida, comparezca en Ja sala audiencia de este Juzgado, frito- 
en el^edificio de la cárcel pública, con objeto de llovar á cabo 
br?,s diligencias acordadas @n 1% causa que contra el miauio 
instruyo por desaparición de las electorales.

_ Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tsn to  
civiles como militares, y encargo muy especial monto á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partid o del G&sdano, á quien 
se apercibe que de no comparecer dentro  de dicho término
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será declararlo rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Piedrahiia á 11 de Abril de 1908.=Antonio Mateo 
Guerrero.—Por mandado de S. 8., el Escribana, Francisco 
Alegre. JO-3469

PO LA  d e  l á b í a n a

D. Manuel Pedregal Lueje, Juez de instrucción del partido 
de La bis na.

por la presente requisitoria se eit*. llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. L °  del *irt. 835 áe la le* ck Eüju'i- ' 
ciamumfco» criminal, a Valentín López Gascón* de dkz y na.a- 
ye años de edad, hijo de Baltasar y de «lometa, soltero, yráUi- 
rAi de Huerga cíe Garabailes y vecino de V i II ame diana, partii- 
do de La Bañeza. provincia de León, cuyo actual pwd-'.ro 
ge ignora, par?;, que dentro del término de diez días, á cantar - 
des xa la inserción de la presente en la G íc e t í  o.¡s Maíjeio, 
comparezca en este Juzgado con el o t* jeto de poder señalar día 
para la celebración d*d j u i c i o  oral en. la. causa que se le ins 
truyó por el delito do hurgo; bajo apereíbi mienta de que si 
no lo verifica, ni fuere habido y presentado, será declarado ; 
rebelde.  ̂ ^ i

A l propio tiempo ruego y encargo 4 tedas las Autoridades , 
y «gentes de policía ju-iicial, procmdaa á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, caso de wer habido, en la : 
eá'ch de e*ta v illa  á disposición dn este Juzgado.

Dadm en Pola do L&bi&na á 13 de Abril de 1903.=Manuel ; 
Pedregal.—Por su in •.miado, Manual a. Rodrigues.

JO -  3470

D. Manuel Pedregal y Lueje, Juez de instrucción del par
tido de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y eco pinza, como 
comprendido en el núm.- l.° del &rt». 835 d* ia luy de R&jui- 
ci - miento cri tamal, á Nicolás Montes, de treinta s ñ ^  de 
edad, hijo de padre incógnito y de Josefa, casado, minero, 
natural y vecino de Cotorras©, parroquia de Lad«, Concejo 
de Langreo, cuyo actual parade, o -se ignora, p»r«i que den
tro del término de diez días, á contar desde ia inse; c*ón de 
la presento en la Gaceta de Madbíd, comparezca en este 
Júzgala con ei objeto do pode:' :v.eñ;*k.r fií& p$¿r& la c8’«bc-&~ 
ció o. del juicio oral en la causa que m  le instruyó por el ca 
lilo de lesiona; bajo ejercí bimLnt o de que wi no lo verifica, 
ni rué re habido y presentado, será deekrado rob-hU.

A l propio ciemp-.* ruega ? e-uc/.wga ». tocUs las» Autoridades • 
y age ate? de poíí-J’a ju íiiek l p>ííc«d-ui á 1*. b ine* y captura 
cb dioa<? prosa*adu, p o n i e n l í j d ?  ser habido, en la carca 
de esta villa á dis posición de esfc* Juzgado.

Dala en Pola da Labiam?. á 13 de Abril de 1908 =  Manuel 
P¡sdí5i><>J.=Pür su mandado, Manual A . Rodríguez.

JO—3471

D. Manuel Pedregal Lueje, J<uz Je instrucción del partido 
dft La ni» na

Per !«. p-feáiiate requisitoria $*, oisa, 11 «m * y e<.apl&zn, com o  
eoinpPiulido en el n iin . l.°  del í-rt 835 as 1* iey de Enjui
ciamiento criminal, a Donato Dorado García. íJ i *, e*at;a y 
cinco arios de «dad, hijo de Antonia y de. Irene, © > .* lo na
tural de Ph¿.-*;iieU, píuvlucía de Cáceas, vecino- Ca»>a 
ñ-'i. cantero, cuyo y.etmM. pampero ?e Tgaora, para qu« de ■tro 
del término chj di©*; días, á contar u^sfic la i aserción de U, 
présense en la Gauü!?a Das Madríd, compar ezca -m?¿ c.s3« «luz 
gado r.oa td objeto de hacerle saber uní. resolución de La 
a ii »jusncia provincia), ds Oviedo; b^jo ?*,pfn*<»ibi?n5eo.to de que 
si no verifica, in. fuaró iujtbMo y presenta-lo, sara decorado 
rebdde.

Al propio 'itiuo ruego y encargo á t'uias I A u t o r !  Ja le-i 
y o.te.s de- pol’ó ’.a jud'ci^l p̂ iH?e íro a ^  h'«••*«/}, y c&ps-n.» a, 
do dicho :o, UOuiéndo'O, d« xrv ilab.do, Mi la CUí'Ool
d« «^ta viib, á disposición de- e*t,« Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 15 de Abrí). --L¡ 1908.=Manuel 
Pedregal.=Por su mandado, Manuel A . ÜMÍdgu«z.

JO—3472
PO LA  DE LENA

D. Fernández Quíró^ Jaez de instrucción del par
tido.

P a r la  prese ti te requisitoria se citi-, llnma y emplaza, al 
procesado por disparo y lesiones Es^eb-vn Alv&rez Rodríguez, 
da Vi*iat.ieietd snos, hijo de Manual y Jraafa, natural y vec i
no de Ríos paro, en este partido, labrador, eay&s demás eir- 
ciiBstmncifts y achual paradero se ignoran, á í1.n <h? que com
parezca ante Juzgado dKmüro aai tónniQO da du-s dias, i  
contar desd^ la pubiicaei-6» d« la presen te en Ja G aa;e^^ 
MjUübíd y Büleívi oficial de la pr-.-vincia, con objeto de redn 
cirle á prisión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle ei perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruega y encargo á toda?, las Autorida
des civiles y militaras y ¿gentes de la policía judicial proce
dan á la base?, y captura de dicho procesado y su conduc
ción a la cárcel de esm vida, á mi dbposicióo.

Dada *n Pola Je Lena á 14 de A b ril de 1908 =F>dlpe Fer
nández Qui?-ó^.=Por mandado de 8. S«, Oaauto lluvia A l
vares. JO—3473

D. Felipe. Fernández Qaifós, Jaez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita llama y emolaza al 
procesado por disparo de ar/ua de fuf-go y lesíoaes Fnin- 
ctsco B-mjannía Alvs-r^z Sáu^Ji - z, de veinte años de edad, hijo 
da Ju*to y M%rít, soltero, lornafe^o, natural y vecino de 
Vrga d-1 Ciego, en este Concejo, cuyas d^más circunstan-oias 
y actual purádero se ignoran, á fin de que comparezca ante 
estf; .Íífzgndo dentro dtf< término de di-z á 
Ja pablieaciOfÁ de la p ro n ta  en la dk Madrio y B-o/ó-

o/<cial da la provincia, con objeto de reducirle a pris ón; 
bajo apercibimiento a« ser declarado rebelde.

Al propio tiem po ru »go y encargo á todas I«s  Autoridades 
c iv l es y m iíitaw s  ;< agenten de la podeí* jiu lic ía t procedan á 
-U y «q i 'u m  de h e n o  p^ocs^do y  su conducción á ia
Ciy’ -^l ír;s?̂ t vi''??, á mi disposición.

D “ en Pola «"H  ̂a 20 d« Abrí) -le 1908.= Felipe Fer-
náude¿ Quiro>. =  Par maudado de 8. S., Fraiü;bsco He vía Gon
zález. JO—3474

POSADAS
D. Alf.mso Pahua y Blázquez, Juez de instrucción de este 

parúdvi.
Por )a presenta requisitoria sq cita, llama y emplaza á los 

ps*í>e>ssKcloí? Manuel Oobftno y Santiago Madrid Si
ínón, cay?i.s circu:^-Sviukv&s .% íeñas pcrMU;ak>s á continua• 
ción se expresan, ignorándole el «g^u^I paradero de los mis- 
mos, » fin de qu« «n el término de diez días, root&dos desde 
el siguiente al «n que »(>»rrzea íusrrta est-a diíiba requisito • 
fia en Di G a c e t a  uis M a orno y 'ñdeM.«en oficiales de e^ta pro  
viü(;Ja y i a de Sovü;», comtnrev.c^n fente es«e Juzgado, sito 
cíi calle Gaitan. núm. 22, de esU. v.Ul%, á reducirse á prisión 
y contestar a los «ar-go» qu.e L »  r « » a ‘.íiiAi o «l sumario que 
contra ios mi^nao^ in«t.ruvo por harto de dos caballerías me
nores; con la prrtvsncíón de que si no lo vedfican serán de
cláralos r«b«'des y l r s  parara el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

A  ia vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles,

niíitare? y dem«s individuo* la policía judicial, practi-
[Û .n aí: ti va* y eficaces dhig.-ocía* ,?ara l-«. basta y prisión dft 
helios dos proctsados, y s»eudo habido^ los pong/hU á disp-« 
icióu de este Juzg^uo en L» corcel de esta v i la en clase de 
jresos; pues así lo tengo acordado por auto de hoy, dicta lo
;B expresado sumarlo.

D a d a  f*n Posabas i  9 da Abril do i 908.=Al fon so Paimn =
S i  E s c r i b a n o ,  J u l i o  Nogués.

Señas.
Manuel Oo'hano Moreno, n>5tur»l y vecino de 8evill?¿, calle , 

Ci.ara, num. 80, hijo de Jaa:a JoA y de Ant-mia, sol - ; 
•ero, jcrüKdero de ve-iuT-íseís ^hos fio ed.^d, con iivsteuccióa, 1 
íe «Miatüra regu'a?*., ojos pardos, pe i o negro, moreno; nariz, $ 
boca y labios regueros. * f

Santiago Madrid Bimóo, natural cié E-.qñel, hijo de Jo^é y J 
Laela, vecino de Sev*ul&, calle B.Uíis Clara, núm. 80, soive^o, ! 
o malero, d-:; treinta y s etc años de edad, con instrucción, f 
ie esv^tu^a. rtíga'lívr, r-jos pardos, pelo nfgro, moreno; mariz, | 
boca y labios regulares. JO—3475 |

POZOBLANCO ¡
D. Alfonso GÓIU82, Bellido, Juez de instrucción do Pozo- ]

blancc. i
Por b>- pivsseute ruíqvo á toda^ la?. Autoridades, cavilas y : 

m i'itsres. y enc^fgo 5 los agentas de la policía judicial, que ¡ 
prac^quen actív^-^ para la bu?ca fie un» brava da >
och-*’ tiúos. d i n s  nu tro 22 -^entimaros de alz^d», raed.-., í 
espíiñoG, sin m-srcy. t-v to fís :co, y señas particulares. í 
unm- lista n<H-gr.'A r.u tod^ lo c-iurun^ verteb-^l y >m L  e'-uz, ? 
aív-guracU «a  i y S-.-.vusdsd Cl Fé ix  Ag-ícoia, qué fué robada ; 
*¿d v<-;{5«'»j.o d« VihKí;Uíf.',iH <'U-< CtovIoOíi Pefico Iííesos.H Garcíf*, í 
de>u • - ortíjo do la C g .díIreA,, término dííCna villa. D no- - 
che del 20 a- 21 dal pusa;h.* ka-r-zr?, y en el cjaso de ^er habida j 
la ponga á disposición de e&te Jozga«io, con i&s personas en 
cuyo poder se »m©centre si na ?\credit?m su afiquEsidén leg í • 
fims; pus* así lo ha acordado en el sumario qu^ instruyo con 
tai molivo.

'ü&á-ü eu Pezobhi.nír; á 11 de Abril de 1908.=A^foxino Gó
mez.'.^ El Escriba ti o, Julio P-í-ll itero. JO—3476

PUERTO Dd SANTA M ARÍA  
D. Ffisncl^co Siim.mvrs y d& h  Cavada, Juez ch instrucción 

d e  o rh x  c i u d a d  y  s u  p a r a d o .
TU- g o  q ir-í  e a  e>/D: J u a g a d o  s e  i n s t r u y e  s ' m i » r í o  c o n

e l  n ú m .  50  d-?? o r f i^ a  o -:.i e o r - í - ; a t e  e n o  p o r  s u . s í r a c i ó u  d e  
; a e t - T í i  r  y  o t.-rc s  v . i L c A a - ,  í u  a l  c u a l  y  p o r  p r o v . ío e ü o ia  fi.e ?•••<;'$a  
f^-ií b.j-.v b e  n c  u r d a  d o  i n  f o o m ^ D ó - u  d -d  pr<* m u  y  o t r o -s  c e  
t e n o r ,  r o g a n d o  á  U ícU m  lo u  a g í-m t o s  d o  l a  p?jl* - ía  y
G - c - a r d b .  e l v U  p r o e e d a n  á  l a  b u ^ c a  y  o c u p a c i ó n  d e  u n  p a r  d e  
l¡ot<v< da b e c e r r o  b l a n c o  p a r a  h o m b r e ,  p u n t e .^ f ia 'q  d o c  t o q u i  
3\ v iim  n e g r o s ,  u n o  a f e lp a d o  y  o t r o  o e  p u n i ó ;  u n  p a r  d e  z a p a  
t o s  íi.a b e c e r r o  b l a n c o ,  p u ^ - ' r a  p a r a  n i ñ o ;  u u  r e l o j  d e  n i  
quf i ; sáb’̂ Br» ? 75 f ' e >• t n monedas fie á 5 
uo*. a .a pi-Áta y o"-'a en ,*n 1 . , ,;us5'r¿i)d^s e; Pía 12 fin: ae
t u a l  f ie  A . í a  d a )  g u í i ; ? b r : - { > * r a .  A n t o n i o  ^ a y a o a
sira en íercrino u.irnic'Líal. du?< nkuoo {.K?r.sí:r.as en 
c u y o  p o d e r  am e n c u m b r e  o  s¿  n o  á e r e d i t & n  s u  p r o c e
d e

Puerto de Saota Mr.rD. á 13 Abrí] de 1908.—.T-van Snm- 
m cr^.=Ei aetcar-o, P. H.5 Antonio R»-m«ro. JO—3477

E a  e s t e  J u z g a d o  d e  u  c d ^ ' V ^  y  p o r  m i  E s c i r i h a u h .  s o  
p r e s t a .  e a . r a p r im D m D »  u  <" 'o  t  * r « ; ’ * ' iá a  e n  eau.H», p o ía r o b o
c o í i t - - a  .h.-.?¿é L o e s ; .  De- »<•, j«  ̂ w á i a i i l r n ,  y o & r o s ,  Ue. iu q u e  
a p > iT ^ e e  q i u ;  l o s  p r o c o  a d  . fe c r o e ,  c o n d e n a d o s :  á  s e i s  a  ñ u s ,  
dLz m e s e s  y  un. d h *  d e  p r e s i d i o  m a - * o r  D i e g o  M o r e r a ,  c o n o c í  
d o  p i/v  e l Ao>:ü>icb< ^ p í d ’ i d o  f io  F e ^ r r á í i d ^ z .  y  á s e i s  m e --e ^  í'í a  

t o  r n f iy  o  - r s d ' '  u - . ' f i -  o .í: c t< ‘OH d o s .  ó s v ? m  es. L ó pe-?. H e  
rio o v/. v J o s é  L u i s  L - r ^ A L z  O a r m o x ia .  y  a d e m á s  á  e n e  n i d e m  
n¡o<m mu m; o mu a* d». ó ,-o;í ia;fi:¿ meo'Lí «1 porjucíieada José 
T  > b e a d a  o n  l a  c a :o ^ t T ¿ h í  d o  6  y e .s e t a s  50  c é n t im o . ? .

Y  ,babiéüdo«e acordado por e< 8 f. Juez de instrucción de 
•esto partido «5B providencia hoy que se hag* saber dichos 
pvi.-,,r.n3ulcvr«fí Tabonda, y eu t̂ís-.-eión á ignorarse -su domi 
cilio i paradero. s« verifica dicha notificación, por
por medio fie eé-oíD.,. quy se- insertará en la G a c e ta  de  
Ma d r i d  y Boletines oficiales da cst* provincia y la da Ponte - 
ve Ur,.

Puerto de Sánta María 15 de Abril, de 1908.=E1 actuario, 
Licencisdo A. Ramón Mondeja. JO—3478

E¡ Juez fie *ín^truoci.óa del Puerto de Santamaría.
P< r i a proven te r- quisítoria, y como comprendido en el nú- 

mvu;o 1P del srt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
ss cit-'í, llann; y imiplsza á José A rm »rio  Aguja, de ignorado 
paradero, eay&s y señas personales se expre
sarán, para ouíi dentro del término de diez días, contados 
desde la insemfión de 1» presente en la G ac e ta  d e  Ma d r id  y 
BolBpi oficial fie CL *?r c > r-vzca m  este Juzgado, sito ca 
)le Lú^-ga, aiYa. 81  ̂ fio los cargos que le resultan
en 1 ti causo que h; u " ,'>r el delito de hurto; apercibido 
qao si no eotnpsmms sera- dcehirado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Puvu-to de Santa María 15 de A bril de 1908.=Franeis3Q 
Summersí.= Eí Escribano, P. BL, Antonio Romero.

Circunstancias personales de José A rm ario  A gu ja . 
Ní¿tur*:l de provincí» de Cádiz, de treinta y^cinco

años, cacado con Francisca». G*listeo García, de oficio del 
carcipo, lino Orí:^6bal y Jos- ta. y vecino de Jer'-s fie i a 
Frontera, et¿ las playas do San Telmo. JO—3479

REQUENA
D. Ja>obo L o p r z  d *. Rüe b>, Juez de instrucción de ia c iu 

dad a<i B.'-.qtien  ̂ y su partfifio.
Eo virtud del presenta h?go saber que en este Juzgado se 

instruye sumarlo yo»* el delito de robo, cometido por unos 
desconfióos la moíftda de Munuaia López Pérez, sita en 
la ? l  {en da Csoioo Ar«.fis, situada en el término municipal de 
«xta fúud-td, en ia mafi rugada del día 31 de Marzo ultimo, 
siéndolos objetos robado* los que á continuación se des
criben :

1.° Un rrío.j de boMUo. Koseopf, pavonado de negro —
2.° Dos p&ñüeR:: d-,i sola, negros, ymm el cuello y cabeza.—
3.° Un uovt-amoDedas di? badana.— 4.° Una cartera de badana 
ro ja .—5.° Un cubrecama., cuadros negros y blancos, r ib e 
téalo eos* cinta y ^ncarfinda.— 6.° Un mantón de abrí
go, de color.—7.° Un p^r fie botas de mujer, de m^te.—8.° 
!W  u:\onrs de la eonmHucíóo, á nombre de Junto Robledo — 
9.° Y  582 peseta, «h* é s ^ ,  500 en cinco billetes de 100 o s e 
tas, del í.-usto de Jovellarot; 51 fn  pinta, de las cuales, 30 «n 
monedas de 5 pe^fa* y 21 de 2 y una, y 31 en calderilla.

Los presuntos autores nel robo son cuatro sujetos, de 1 os 
cuales se han podido reunir los antecedentes queso descri
be* á continuación:

Wü sujeto fie unos cincuenta qu« ns»ba somhror-^
claro, blusa clara, alpargatas carradas, olancas, y manta o 
bufanda.— Oiro de uros treinta años, con sombrero claro, 
chaleco claro, mangas de la camisa fondo encarnado, nue
vas, alforjas al hombro, blanca?, alpargatas blancas, cerra
das, y  bufanda.— Otro de unos veinte á veinticinco anos, de 
estatura regular, con blusa clara y alpargatas blancas, ce-

rradftst.— Otro de vein te á ve in ticuatro  anvs, estatura b*j*, 
con b->ma azulada, blusa clara y aipargasas blancas, cerra 
da «. y  bufanda.

Y  en nombre de S .to .  el Rey (Q. D. G .), cuya ju risd icción  
en su R?al nombre ejerzo, exhorro y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo ¿ las Autoridades civ iles  y tares v ag?n- 
te« de la policía jud icia l, p-oce -aa á la busca -:e ios objetos 
re,señados, a«i. como á J», capt.o oa d « Jos r-nao^s son as
qosásii d-saritas, pouiéa.1olo-s% caso fie¡ ? h.-.bblos, a elisio- 
nícíóii u« «;<te Juagado, con la^ se^und.sa»^ o uveaient.e'i,’ en 
l^s cárcel?s de $st,e part'-io, <u-ope; ando n ú  a ¿a recta y acer
tada adüürnstración d « justicia .

D¿da en Roqueña i  4 de Abr<l ole 1908. =  Jacobo López de 
R u ed a .= P o r  su mando, José Taverner. JO— 3481

R IB a Da V IA
D. Manuel Martínez Sautiso, Juez, de icstru cción  de est8 

p&rtido.
L lam a y emplaza á los procesados Lucio Martínez V icen te , 

de diez y  nueve años, lornalero. '¿.-«lural >e Santa Coío-ma 
de las Monjas (Zam ora), y á Antook* IgieY&s Incógn ito , fie 
veintidós años, labrador, natural dc^M-.a-rabe (M onfovte), 
y eu la actualidad en ignorado paradero, fie las seíUs y  
circuust^.ncias que al ú jtim o se vxpres^rán. p^ra que doi-tro 
del térm ino ae diez fií?is, contados fiesfiT ¡u últ?mu insH-*ción 
do - a pr esante en e-. t/ficml ele Ia prov*,uc;i& v G aceta de
Ma d r id , comparezcan on est-3 Juzgado á constituirse en p.-i 
sion acordada en sumario que se les in*v,ni^e po^ el delito ■le 
estafa; b?jo apercibim iento de que en otro caso serán deeUra-- 
dos rebeuUs y Jes parara el perjuicio á que hubiese lu gsr  con 
arreg lo  a la ley.

A  la vez rurga á todas las Autoridades y  demás individuos 
da ja policía ju d ic ia l procedan á .su b >s:ea y captan^ p?niéu- 
dolos en la  corcel de «-'í:h vd !*  s. dbpov^.uon de este Juagado.. 

Ríbadavi-A 1.° de A b r il da 1908 =M*u-ue; Martínez.
Señas del procesado Ludo Martínez.

Estatura ojo?, negros, p<-L> ídem, rostro aguileno, ee- 
;f>s negras nariz y bocs, regulares, sin elc^tric*is; viste eh*,~ 
quoi>A de tela castaña, pantalón do paño oscuro, e&'za z&p%- 
xxn fie becerro nygros y uŝ . boina.

Señas del preciado Antonio Iglesias.
Estatura aLa, tiene los ojo,-, azules, peí:; castaño, rostro 

aguileno, cejas castañas, nariz y boea regulare?, sin e iea íh - 
cüs; v iste tra je de iabr&aor. ' JO —  3183

D. Manuel Martínez S^uti^o, Juez de instrucción <k e.hc 
parhdca

L k m a  y emplazs. á M iguel B-xrrdro, ú n  segundo spedifio, 
nav.urai de Laboren de, vecino de ídem y en la actualidad r̂¿ 
igaorafio p^r.^dero, de ]?is seña.?; y  circunstancias que ai ú l
tim o se expresarán, p ira  que dentro de i térm ino de diez 
días, contados desde la ú ltim a inserción de la presento eu el 
Boletín oficial fie la provincia y G a c e t a  d * M adbid, com pa
rezca en. este Juzgado i  constata:r^e en prisión preventiva en 
sumario q ;i <j; se ie instruye por el delito fie allanam iento y 
lesio.üe->; bajo s>fp©rcib;miei?to fie que en otro ca*>o ^er& áQíú¿~ 
rado rebelde y  le parará al perjuicio á que hubiere lu gar con 
arreglo á Ja ley.

A  Ib vez ruega á todas las Autoridades y demás individ-ics 
de la policía, jadíelal proeedan a su bases, v empicara, ponlén- 

¡ <l'-lo X2¿ I -  cárcei <ls e s t . vi Jk. - disposición de esto Juzgado.
¡ R ibadavia 18 de A bril da 1308.=M an u o l M a.rtínez.=E l Se- 
i c e ta r io , P. D .? Gcnz?L> T&bo*da.
| Srftas del procesado.
| EsT.ai-ura un m etro 600 m ilím etros, ptlo e^at&So, ojos ídem ,
| barba poblada y b igote castaño, nariz y boca regulares, cara 
¡ r.eáokidU, color trigueño, le fa'-ían tres dedos de la mano iz- 

quL-o-di., e«¿p:?za2>do por el po }g r ;  v iste pantalón de pana 
e;u;tisño y 5;.merícána y chai eco de paño negro, us-̂  boina azul 
y calza botinas. ‘  JO—3484

RIFAD SO
D. Eduardo Prada y Yaquart», Juez de instrucción de R i-  

b%dao y  su pan ido.
Por el presente se cita y  Rama á los testigos D. Francisco 

G&yol V d lam iL  vecino de Yabíspores, Concejo ds T^pia, en 
Asíurias, y á D. José Yid.^Js vecino de Gijón y  pa&rón del 
pailebot denominado Joaquín Otero, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a ce ta  de M ad rid , comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración como testigos en el suma
rio que se instruye con el núm. 12 de turno del corriente 
año por falsedad en pleito de menor cuantía, propuesto por 
D. José Elias A lva rez  contra D. José García Reinante sobre 
reclam ación de pesetas; bajo apercib im iento de que en otro  
caso les parará el perju icio consiguiente.

Dado en Ribadeo á 9 de A b r il de !9Q 8 .=E . Prada y Yaque- 
r o .= P o r  mandado de S. S., Manuel G arcía Farrera .

JO—3482
R U TE

D. Juan de Dios Cuenca Rom ero Yelés, Juez de in stru c
ción de esta v i lU  de Ruto y  su partido.

P or  el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles  como m ilitares y agentes de la  policía ju d ic ia l, 
procedan ¿ la busca de cuatro fanegas y  media de aceituna, 
que en In noche dei 3 el 4 fiel actual fueron sustraídas de una 
finca de la pertenencia de Anton io Tejero Campos, de estos 

g vecinos, sita en of pago de la Isla, de esta térm ino, de un so- 
| lísro en que se hallaban, dentro de la expresada finca, y csso 
| d*i ser habida* pon gen á disposición de este Juzgado, con 
| la persona ó persona? en en cuyo poder se entsntren, si no 
f justifican.su leg ít im a  adquisición, las que serán conducidas, 
l con ’ a* reguri.lafies ..’onvuníentes, á la cárcel de este partido; 

y  que dal m ismo modo se proceda á la  busca y  captura, en 
su csso. de los autores de expresada sustracción, los que se 

! pondrán del mismo modo en esta cárcel, á disposición de 
este Juzgado; pues así lo  tengo acordado en providen cia  de 
esta fecha, dictada en causa crim ina l que de o fic io  me ha llo  
instruyendo por sustracción de aceitunas al vecin o de esta 

I v illa  Anton io Tejero Campos, b&jo el núm. 15 del co rr ien 
te año.

\ Dado en Rute á 11 de A b r il de 1908 .=Juan de D. Rorne- 
¡ ro = E I  Escribano, Maxim ino L . Hernando. JO— 3486

ANUNCIOS OFICIALES
B anco  H ispano  A m erican o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible. núm. 1.581, extendido & favor de Doña Rita Cugat, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de un 

fio F f-oR*: t^ w c fv -rv^ o  éste sin reclamación de terce
ro se expedirá duplicado del referido resguardo, anulando el 
extraviado, quedando exento de toda responsabilidad este es
tab lecim ien to.

Barcelona 6 de Junio dé 1908.=E1 Cajero de efectos, A n 
tonio Puigveri. X — 716



1 1 7 2  8  J u n i o  1 9 0 8                               G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 6 0

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
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¿ C T IV Q  6 a*  Junio da JWW. SO de Mayo de 1908. I 6 da Jnnio de 1908. 30 de Mayo de 1908.

6 Junio de 1808. 30 Mayo da 1908. P ~ ¡ « .  * * * « * « •  I  PASITO..................................... ........ __________________
(fro en Caja. h— -____— | ^

«non  u«.oq 29 006 897 55\ f  Capital del Banco# 150.000.000 150.000,000
Del im oro ...».* . fínVu<pl3 367 535 *>14*22) ¿ Fonda de reserva* 20X00.000 20.000.000
Del 8 »n c o ...... 3b < 603-149 43 389.554.659*77 I Billete* en circulación...  ............ 1.557 727.075 1.554 803.425
Consignado para > ja9Hbl.yuoo | Cuentas corrienSas   471.613,685*28 479 753 561‘83

pago da dera- 12 548 I Cuentas corriente* es. oro  ..........  680.863*59 571.580*35
Ciios de Aduana. • • I Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de

Cormsoonsales J agencias del Banco en al ex- ¿ Aduana  6.778 12.548
tranísro I Depósitos en « f t e t t o . ,      ■■ 20.135.755*01 19.916.658*73

n  ooa m o '5i 13 380 211*75 1 j.  -o í nmuo  ̂ Su cuenta corriente de efeetlTo. 34 540.391‘38 48 013 263‘51
D e m o r o . . . . . . .  £ 9 » o » » l  3 l S l^ B S  49.182 991*43 4 * 027.966-63 * Por pago de interese* de Dsuda
Del Banco.. . . . . .  34.202 041 9. o4.I47.o4 bb | ggg i 34.053*28 867.373.578-24 J p jpétaa  Interior   5.746.049*64 6.358.761*74
P-sfca.    . . . . . . . . .  : * " * ............. ...  4 655 917 58 4 690.605*35 ,? Por pago de amortización é !n-

B i £ Z  r « , W  m  *1 d» . . . . .  - V i¿ . . - ^  X50 000 000 28 t ^ O O o S 15 | ír r n o rdm 9Û a“ ?r! ^ bl!  3.364.426*69 4.648 536*69

K S : k , m í . . . . . :  «gggw* g'fiSl it—o*»»-- *¡£22SBS522.5&
Descueat«is. ......... ■........................................ *í * fc | j 1* renta de Aduana». . . ___________  221.186 59 221.186*59
Poiisa» ¡ «cuantas u¡V60 4° 3 Sí*5 616*601 f Por negociación de Obligaeio*

de crédito, 424 .41.14o 00 4 *J .^ .b tó  bO j m325<206«15 316.712.985*20 1 nes, emisión 1.°de Mayo 1908. 4.228.478*15 10.766.454*38
^¡r*ono«. jspv iu Q40*4̂  107 099 661*40 3 ^or Pa£° Deuda exterior m.^ ...................  103.91o.y-l0 4o iiw.uyy.ooi .j ^  » ..............................   1.852.384*82 1.974.046*07

» ^or n̂8r<8SOÍ8 Aduana» en 35.659.037 28 33 886 546 04
pu¡ . ^  n* creai o ♦ 99/ 190 454*89 i ( pago de la Deuda perpetua
r J ^ ? ar^ t í :  82° '008*4 ^  j  127.75S.26SX9 125.366.880*90 Reservada con-( interiSr..............   49.459.128*68 31.047.876 58

^ úJii en 0̂0 1̂ 5 q* qq f5r> 573*991 tribucioncs... (Para pago de la Deuda amorM-
V 12.652.163'35 12.333.453 35 zabie¿I5por 100.........   11.300,857*03
ñ tfv  >VrW* „ . 3 670.686'67 3.915.313 35 Dividendos, intereses y otra* obligaciones ¿
c ^ S n ^ e u ' r f K ^ o  n « s . 9 r m  g » r . . . . . : ................: ..........      • 30.005344*41 35.33573251
D e a ^ V ^ t a t e r i o r a l 4 W V  1 0 0 ... . . . . . . . . : .  34-4.468.953*26 344.468.953*26 Créditos con garantía de a lores de la propiedad 96 000 000

Aceiwi.v ! »  Compama Arrendataria de 10,500.000 10.500.000 G am m ctesyi^  > tm ¿ m ¡^ V .V . ! 7 5  5 1 7 1 7 .7  19 693.333*33 19.396.420*64
a aVipit’ ^Vn Mr^u-ícos oro 769.750 769.750 didus........... . í No realímdaftr*-.**.««•**. »* ** 1.687.360*80 1.456 697*18
ie n w  r nmae b™. ?  • . . .  . ' 13 205.634*57 13.205.634*57 Diversas «mentas'.  .........   46.936.177*37 54 467-739*05
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso- j

ro público, oro.......................    279.72o 76 4 <3.482*81 |

2.560 858 310*45 2 568 631.034*89 j 2 560.858.310*45 2 568.631.034 89

■■■■ Minrmirrimi u     nit'u Iinn i,tiifwwt-Tlrfn'n inri-̂n-r-Trr*imr-im-iîTiT--TriTr-~g"̂—'-na!ajfr'*5tfStaR4RSWfeó*!dífcíáíMWMBWSBBwllltlll IHW.HI u R U B W ía s e w e w w M e e w ia B M

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 %  por 100.

Por el Interventor, Adolfo Castaño.—Y.0 B.°—El Gobernador, S. Guerra. X~

M in a s  d e  C o b re  d e  N e rv a
SOCIEDAD AXéKIMSt

Su situación en 31 ele Diciembre de 1901.

Pesetas.

ACTIVO

A celos es: 5.000 acciones de la serle B.  ....... 2.500.000
Aportaciones.................................................  5.000 000
Caja y banqueros  .......   : ..................  5.071.528*19

Gantos de primar establecimiento:
Constitución de

la Sociedad. . .  270.360í16
Comisiones de

Banca   2.000.000
Cupón 1.° de Ju

lio   .......  250.000
---------------- 2.520.360'16

Instalaciones en 
las Minas y gas
tos de explora
ción y do labo
res preparato
rias de explota
ción................ 564.913*34

Herramientas j
enseres  46 254*84

Almacén da ex
plosivos ......... 4,038*90 615.207X8
y ______________   3.135.567^4

Mobiliario: Oficinas de Madrid y  Valverde... 4.514*15
Deudores diversos ; ..........   101.360*90
Instalación de la fundición    ......................  169.032X0
Material  ..........................................  69.963*52
Concesiones mineras.....................................  5.058.189 90
Stock de minerales........................................  240.000

21.350.15640
Depósitos estatutarios     • 200.000

21.550.156*40

PASIVO

Capital..................      20.000.000
Efectos á pagar  1.000.000 I
Pérdidas y ganancias. ........................ 350.156*40

21.350.156*40
Valores nominales   ...................................  200.000

21.550.156*40

El Jéis de Contabilidad, Rafael Sequeiros.=V.° B.°=E1 
Presidente del Consejo de Administración, Andrés Mellado. 
El Administrador Delegado, Juan Figuera de V&rgas.

Aprobado en Junta general ordinaria de accionistas ce- 
celebrada en segunda convocatoria el día 23 de Mayo de 1908. 
El Consejero-Secretario, Ramón Sánchez de Ocaña.
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones meteroelogicas del dia 7 de Junio de 198

HORÁB

| ALTURA 
}ás3 barómetro

j TERMOMETRO TenaiCa

do!

?a$oa Rosego.

Mamedsd DIRECCIÓN ¡ ESTADO
reducida á 0o 

su milímetros Seco. HftxU@d<9€'iáO.
rslatlTa. y clase del viento. ! dal cíele#

“SS te O ., « 703 52 12.2 10 6 8,8 82 N ............. Brisa fuerte.. Despejado.

3 He jttsto.5c 704.79 110 8.4 6.9 70 N W .... . . Idem. ••»».. Idem»,

8 da ¿s aaass»^ 705.50 17.0 11 0 5.7 35 NN E .......... Idem.„ ........ ldew&<

99 &a 705 75 

705» 25

20.5 14 0 8,6 48 N N W ........ Idem.......... Poco nubosa.

M óít5 4s»yAfi 22.0 

90 0

14 1 5 8 40 NB............. Brisa........ . Ideas.

S ¿A 3fi AaVi4a TOi 77 13.4 8.1 45 NNE......... Idem fuerte». Despejado.«¡ Ira 3(3 ¿SfíóS oíos^  iocím * iüi.41 iC\r. 11

i  (£$ 3s <e®sjfií8̂ ,. , ̂ ,„., . 706.52 14 4 10 4 7.1 61 N N E ........ Idem....... Ida®,

Temperatura máxima del aire á la som bra*.»..
Idem mínima.. . . . .... ......................... .

24.3 
7.6

16.7

30.6
57.0
26.4

1 Velocidad del viento en las última» veinticuatro 
| horas (k iló m e tro s ).. . , .  a. . , 410

Diferencia • . « • • ( « « ( « • • « • « « ( « • • « • « • • • i
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra** ■ t ¡ i«  •<••!• it< t« n «  >•!••• i •• m  •« n  • •
Idem id., dentro de una tóéra  de cristal..........*

Diferencia, ......... .

| Oscilación barométrica Idem (m ilímetros)» , , ,  3 00 

¡  A ltura ídem con respecto á la media anual, á las
1 nueve horas de la noche............................. — 0,48

| L luvia en las últim a» veinticuatro horas (mSif~

Temperatura máxima á elelo descubierto, junte
«1  i <Eh »  A ^ jn filA  I JL Í  O. l'b i4! <Atf« V.l « 32.5

6.3
26.9

1 Sol completamente d«a?pejadOr .., , 11 h 50 m

Idem mínima ídem« . . .  * ....................
%
i Sol entrevel&do por nubes ó vapores. 9 *.........

1Q li Añ m

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

' H t l M l T i  o. la COMPAÑIA ARRENDATARIA

'SraLilll M “ 6geBTa pSB waoRip
"     51* i* P O N T E J O S . 8 *  T E L É F O N O  71

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  vara t r a b a ?o s  c o m e r c i a l e s

¡EVISTAS % % OBRAS ILUSTRADAS &  % OBRAS DB CIENCIAS
'ERlODICOS d ia r io s  T t o d a  c l a s e  d e  t r a s a io s  t ip o g r á f ic o s  

P«tf*/0S, mSfft. «  «W . I IP B B R T » <— • ?«M/.no f i

S A N T O S  D E L  D IA

Santos Máximo y Reraclio, Obispos y confesores.

E S P E C T A C U L O S

—a  las 9 y 1[4.—(Debut de la primera tiple 
Asmida Gais.)—Donna Juanita.

PARISH.—A  las 9.—Variada función por toda la compa
ñía internacional de circo y  varietés que dirige W iliam  Pa- 
rish.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A  las 7.-Cárcelesas.-La 
vara de alcalde.—La cuna.—El calor del nido.


